
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241821-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) HENRY DE JESUS GUISADO SEPULVEDA  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
241821-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario HENRY DE JESUS GUISADO SEPULVEDA

Matrícula No 233403

Dirección para Notificación
inmobilliariasys1234@gmail.com LAGO URIBE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3255740
Resolución No. 241821-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241821 de 16 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  OCTUBRE  DE  2020  el  señor  HENRY  DE  JESUS  GUISADO
SEPULVEDA identificado  con  C.C.  No.  18517772,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 241821 consistente en: DESCUENTO POR PREDIO DESOCUPADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  233403  Ciclo:  2
ubicada en: CR 7 # 26- 46 en los periodos facturados de Septimbre y Octubre de 2020. 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:  (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  20  DE
OCTUBRE  DE  2020  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Henry  guisao  como  usuario  del
servicio  público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que, cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCEL041340AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 0 m3, y la observación: Se visita el predio y se encuentra
que  el  medidor  M1315MMCEL041340AA  no  se  encuentra  en  el  predio,  es  un  local
desocupado al cual le registra un medidor nuevo número P2015MMRAL132388 con lectura
0  de  la  matrícula  233403,  ahora  de  la  matrícula  2333  79  está  el  medidor  P1915mmRal
117957 con lectura 94 qué le pertenece al tercer piso.

Con relación a la petición impetrada por el  usuario del  servicio,  donde el   USUARIO,   EL
SEÑOR  HENRY  DE  JESUS  GUISADO  SEPULVEDA  Con  C.C  18517772,  RECLAMA
ADUCIENDO QUE HAY UN TROQUE EN LOS CONTADORES DEL PREDIO YA QUE EL
PREDIO ESTA DESOCUPADO, se le informa que sobre este  asunto,  la  empresa reportó
como  realmente  se  encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de
información  comercial,  según  lo  reportado  en  visita  técnica  en  ocasión  a  la  reclamación
No. 241821, en la siguiente forma:



CALLE  19  5-73  EDIFICIO  PLAZUELA  OF  303,   con  matrícula  233403  le  corresponde  el
medidor P2015MMRAL132388  lectura 0 m3.

CR  7  #  26-  44  PS  3  BARRIO  LAGO  URIBE,  con  matrícula  233379  le  corresponde  el
medidor P1915MMRAL 117957 lectura 94 m3.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No. 3263757 del 6 de noviembre de 2020, al Grupo de
CPNT- Medición, se comisiona realizar la grabación correcta del número de los medidores
a las dos matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales  y  las  grabe  correctamente,   para  evitar  cobros  indebidos,  también  facturar  por
estricta diferencia de lectura, teniendo en cuenta que el predio esta desocupado.

En  consecuencia,   se  procede  a  MODIFICAR  el  consumo  facturado  en  los  períodos  de
SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  de  2020,  sin  embargo  el  cobro  del  cargo  fijo  no  será
reliquidado, porque el  inmueble cuenta  con la  disponibilidad permanente  del  servicio  y su
cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $-174.463 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2020-9 414 0 11 0 10578 -10578

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2020-9 414 0 11 0 12320 -12320

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2020-10 414 0 20 0 19232 -19232

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-9 414 0 11 0 18020 -18020

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-9 414 0 0 -3 0 -3

VERTIMIE
NTO

ALCANTA

2020-9 414 0 11 0 20989 -20989



RILLADO

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2020-10 414 0 20 0 22401 -22401

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2020-9 414 0 0 -1 0 -1

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-10 414 0 20 0 38162 -38162

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-10 414 0 20 0 32763 -32763

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-10 414 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente



del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HENRY  DE  JESUS
GUISADO  SEPULVEDA  identificado  con  C.C.  No.  18517772  por  concepto  de
DESCUENTO  POR  PREDIO  DESOCUPADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  HENRY  DE  JESUS  GUISADO  SEPULVEDA  enviando  citación  a
Correo Electrónico:,  inmobilliariasys1234@gmail.com haciéndole  entrega  de  una  copia  de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: HENRY DE JESUS GUISADO SEPULVEDA la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 233403 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jcosorio

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241818-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) JOHN FERNANDO RAMIREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241818-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JOHN FERNANDO RAMIREZ

Matrícula No 437012

Dirección para Notificación
ciberneto2018@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 241818-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241818 de 16 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE OCTUBRE DE 2020 el señor JOHN FERNANDO RAMIREZ identificado con
C.C.  No.  9867104,  obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO No.  241818 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 437012 Ciclo: 5 ubicada en: AV 30 DE AGOSTO # 41 - 31 en el periodo facturado
2020-10. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación,  análisis y calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1915MMRAL131452AA,  y  con   solicitud  referente  a  la  matricula  Nro.  437012  la  Subgerencia
Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas,  después  de
corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial y la información registrada del predio, se
informa que:

De acuerdo a su solicitud se solicita al Departamento encargado del Sistema de información, para
que sean congelados los valores objeto del reclamo 240947 equivalente a 113 m3 de consumo, con
resolución del día 19 de Agosto de 2020, al cual se presentó el Recurso de Reposición Nro. 19833 y
con traslado  Nro. 3939 a la SSPD, por lo tanto,  se realiza el  proceso de la congelación de estos
valores  quedando  pendiente  la  facturación  de  los  otros  periodos,  mientras  SSPD  emite  la
Resolución del caso. Poceso que se evidenciarà en su pròxima facturaciòn.

Por lo cual, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el señor JHON
FERNANDO RAMIREZ, y los valores objeto de reclamo  Nro 240947   del dìa  05 de Agosto de 2020
son congelados, mientras surten tramite en la SSPD, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La



Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOHN FERNANDO RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  9867104  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO   de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JOHN  FERNANDO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ciberneto2018@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOHN  FERNANDO  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 437012
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO



NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's,  

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241826-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OSCAR  OSPINA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
241826-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario OSCAR OSPINA

Matrícula No 1045145

Dirección para Notificación
ospinahenaoclaudiahelena@gmail.com CAMPO ALEGRE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 241826-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241826 de 16 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE OCTUBRE DE 2020 el señor OSCAR OSPINA identificado con C.C.
No. 10085089, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  241826 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 1045145 Ciclo: 10 ubicada en: CL 78 # 36- 40 en los periodos
facturados de Septiembre y Octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención al reclamo N° 241826 este Departamento se permite informa lo siguiente: 

Por medio del presente escrito, procede este despacho a resolver la reclamación formulada
por  el  (la)   señor  (a)   OSCAR  OSPINA,  en  relación  con  el  predio  identificado  con  la
matricula N° 1045145 para los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado
a cargo de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira. 

Ante  a  su  inconformidad  con  el  cobro  facturado  en  el  periodo  de  Septiembre  de  2020
liquidado  con  clase  de  uso  Comercial  estrato  4,  la  Empresa  aclara  que,  esto  se  generó
debido  a  que  por  diferencias  en  la  estratificación  entre  el  municipio  y  la  empresa  se
procedió a cobrarles el beneficio 3 2 1 0 que les fue aplicado en los meses de abril y mayo,
pues de acuerdo al municipio estos predios son comerciales, o se encuentran clasificados
en estratos 4, 5 o 6. 

Ahora bien, después de consultado el sistema de información comercial  se evidencia que
se realizó la actualización por cambio de estrato mediante orden de trabajo # 3253638 del 9
de  octubre  de  2020,  habiendo  el  usuario  del  predio  con  matricula  1045145  aportado  la
documentación  para  dicha  actualización;  sin  embargo  se  evidencia  que  para  dicha  fecha



dolo  se  actualizo  el  estrato  pero  no  se  reliquido  el  consumo  facturado  del  periodo  de
septiembre de 2020 en clase de uso comercial y estrato 4.

Dicho  lo  anterior,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  de  5  m3  para  el  periodo  de
septiembre de 2020, y es de aclarar que el consumo y facturación de octubre se realizó en
estrato  1  al  cual  corresponde  el  predio,  la  facturación  se  encontraba  en  edad  2  lo  que
genera un sobre costo para este periodo.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $-11.900 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

SUBSIDI
C.F.ACUE

2020-9 419 0 0 -6232 0 -6232

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-9 419 5 0 -5668 0 -5668

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  OSPINA
identificado  con  C.C.  No.  10085089  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  OSCAR  OSPINA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ospinahenaoclaudiahelena@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  OSCAR OSPINA la  cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1045145 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jcosorio

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241834-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO ,  interpuesto por el (la) señor(a) VALERIA ARBOLEDA MOSQUERA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241834-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario VALERIA ARBOLEDA MOSQUERA

Matrícula No 1199199

Dirección para Notificación
Valeriaarboleda30@gmail.com PERLA DEL SUR

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3255986
Resolución No. 241834-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241834 de 19 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  OCTUBRE  DE  2020  la  señora  VALERIA  ARBOLEDA  MOSQUERA
identificado con C.C.  No.  1225089698,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  241834  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1199199 Ciclo:  10 ubicada en:
MZ 14 CS 7 en el periodo facturado de Octubre de 2020. 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE
OCTUBRE  DE  2020  en  la  que  participó  la  señora  Mariana  Arboleda  como  usuario  del
servicio  público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL131556AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  145  m3.  Con  observacion:   Se  revisa  el  predio  y  la
usuaria diciendo tener fugas, sin embargo el medidor continúa registrando lento, se vuelve
y  se  chequea  y  sigue  igual  registrando  lento  con  las  llaves  cerradas  del  la  casa,  se  le
explica todo lo concerniente al geofono.

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos
de   JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE  2020  ,    por  lo  tanto,   este
Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado   por   la  fuga
imperceptible que se presenta al consumo promedio,  el cual es de 16 m3.  

Se  le  informa  que  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el  Ministerio  de
Salud  y  Protección  Social  con  motivo  del  Coronavirus  (COVID-19),  las  revisiones  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las



circunstancias de calamidad pública declarada en la  ciudad.  Por  lo  tanto,  debe realizar  la
revisión de las instalaciones internas del predio de forma particular, con el ánimo de hallar
la fugas o daños que estén afectando el consumo del predio; pues de no ser reparada se
seguirá viendo afectado notablemente el consumo de predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los   periodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE
Y OCTUBRE DE 2020  al consumo promedio histórico del predio,  el cual es de 15 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -223421 detallado así:

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-8 408 2 18 3816 34345 -30529

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-1
0

408 2 17 3276 27849 -24572

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-7 408 2 18 3276 29487 -26211

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-7 408 0 0 -3 0 -3

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-8 408 2 18 3276 29487 -26211

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

408 2 17 3816 32437 -28621

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-9 408 2 18 3816 34345 -30529

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-8 408 0 0 -3 0 -3



ALCANT
ARILLAD

O

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-7 408 2 18 3816 34345 -30529

2020-8 408 0 0 -5 0 -5

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-9 408 2 18 3276 29487 -26211

2020-7 408 0 0 -5 0 -5

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

408 0 0 -2 -3 1

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-9 408 0 0 0 -4 4

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-1
0

408 0 0 -2 -5 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por VALERIA ARBOLEDA
MOSQUERA  identificado  con  C.C.  No.  1225089698  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  VALERIA  ARBOLEDA  MOSQUERA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, Valeriaarboleda30@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  VALERIA ARBOLEDA MOSQUERA la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1199199 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del



artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241931-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER CHAVERRA MEJIA  y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
241931-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario FRANCISCO JAVIER CHAVERRA MEJIA

Matrícula No 410993

Dirección para Notificación
kiko2002@hotmail.com JARDIN I

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261619
Resolución No. 241931-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241931 de 22 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2020  el  señor  FRANCISCO  JAVIER  CHAVERRA
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10029233,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  241931  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  410993  Ciclo:  5
ubicada  en:  BARRIO  JARDIN  1  MZ  17  CS  12  en  los  periodos  facturados  de  Agosto,
Septiembre y Octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:  (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  el  señor  Francisco  como  usuario  del  servicio
público  y  MARIO  ALBERTO  MOLINA  MOLINA  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRSA114882AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  620  m3,  y  la  observación:  Se  revisaron  todas  las
instalaciones  del  predio  donde  se  pudo  constatar  que  hay  un  daño  en  el  sanitario  se  le
recomiendo el usuario repararlo lo más pronto posible.

Con  el  propósito  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario,  se  revisó  en  el
histórico de lecturas del  sistema de información comercial  y observamos que la  empresa
en el periodo de AGOSTO de 2020 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  equipo  de  medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la   alta  utilización  del
servicio y la fuga visible presentada en el sanitario,  lo cual es responsabilidad del usuario,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  36  m3,  en  el  periodo  de  agosto  donde  avanzó  de
532  m3  a  568  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida  y en el reporte del lector.



Ahora  bien,  se  facturó  consumo  promedio  de  40  m3,  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE de
2020 por la imposibilidad técnica de determinar el consumo, y en el período de OCTUBRE
DE  2020,  se  reportó  la  lectura  correcta,  y  el  Grupo  de  Previa  a  la  facturación,  liquidó  la
diferencia total la cual fue de 42 m3, desconociendo que era una lectura acumulada de dos
periodos de facturación, (568-610 =42 m3).   

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario." 

En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo de
OCTUBRE  DE 2020  de 42 a  2  m3,   quedando así  facturados los 42 m3  que avanzó el
medidor  entre  septiembre  y  octubre.  (40+2)  acreditándose  así  el  valor  de  los  40  m3  
facturados de más.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $-136.892 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-10 480 2 42 3276 68803 -65526

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2020-10 480 2 13 -485 -3150 2666

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-10 480 2 42 3816 80139 -76323

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-10 480 2 13 -416 -2705 2289

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-10 480 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por FRANCISCO JAVIER
CHAVERRA  MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10029233  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) FRANCISCO JAVIER CHAVERRA MEJIA enviando citación a Correo
Electrónico:, kiko2002@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado



pago total o parcial, ordenar a: FRANCISCO JAVIER CHAVERRA MEJIA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 410993 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jcosorio

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241924-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) LUCY MARIN  y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
241924-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario LUCY MARIN

Matrícula No 1523521

Dirección para Notificación
lucy.marin@lineacom.co PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261533
Resolución No. 241924-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241924 de 22 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2020 la señora LUCY MARIN identificado con C.C. No.
42009224,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  241924  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1523521  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CALLE  19  #8-58
OF 301 en el  periodo facturado de  Octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  la  señora  Dilan  valbuena  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que,
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA53371AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 294 m3. Con observacion: Se reviso el predio funciona una oficina, laboran
tres personas, no existen fugas instalaciones en buen estado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de OCTUBRE DE 2020 ha facturado los consumos con base
en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio,  el  medidor presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de 280 a 290 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de  OCTUBRE DE 2020   es correcto y no será modificado, porque la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCY  MARIN
identificado  con  C.C.  No.  42009224  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  LUCY  MARIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
lucy.marin@lineacom.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LUCY MARIN la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1523521 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS



DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241947-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) YOLANDA ALDAIL LOPEZ GIRALDO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241947-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario YOLANDA ALDAIL LOPEZ GIRALDO

Matrícula No 1541101

Dirección para Notificación
centralcopy100@gmail.com PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261710
Resolución No. 241947-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241947 de 23 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2020 el  (la)  señor(a)  YOLANDA ALDAIL  LOPEZ GIRALDO identificado
con  C.C.  No.  1088537921,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  241947  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  1541101  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CRA  9  #  11-60  PISO  2
PARQUE LA LIBERTAD en el (los) periodo(s) facturados(s).2020-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.1541101, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre 616 m3 579 m3 37 m3 37 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 04 de Noviembre de 2020 ,
en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario MARIO ALBERTO MOLINA “ Se
revisaron todas las instalaciones del predio, el la vaplatos, lavamanos y el  lavadero, no existen fugas
todo en buen estado.  Lectura actual 617 m3 ”. se determina que el consumo se debe a la utilización normal
del servicio, se desvirtúa error del lector.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Octubre  de  2020,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar  las  instalaciones y  mantenerlas  en buen
estado al ser de su propiedad.



     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1541101  por  la
Empresa, respecto al período de Octubre de 2020 por 37 m3, SON CORRECTOS , ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YOLANDA  ALDAIL  LOPEZ
GIRALDO identificado con C.C. No. 1088537921 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YOLANDA  ALDAIL  LOPEZ  GIRALDO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  centralcopy100@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YOLANDA ALDAIL LOPEZ GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1541101 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241988-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA DELIA DIAZ SARAY  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241988-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario BLANCA DELIA DIAZ SARAY

Matrícula No 1024306

Dirección para Notificación
camilo-d.r@hotmail.com NUEVO HORIZONTE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261636
Resolución No. 241988-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241988 de 26 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE OCTUBRE DE 2020 la señora BLANCA DELIA DIAZ SARAY identificado con
C.C. No. 21232746, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 241988 consistente en:
DESCUENTO  POR  PREDIO  DESOCUPADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1024306 Ciclo: 6 ubicada en: CL 63 # 5- 30 BLQ 5 APTO 301 NUEVO
HORIZONTE en el periodo facturado  2020-10. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE NOVIEMBRE DE
2020 en la  que participó  la  señora  Blanca como usuario  del  servicio  público  y  MARIO  ALBERTO
MOLINA MOLINA como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA66978AA  el cual registra una lectura acumulada de 73 m3.  Se revisaron todas
las  instalaciones  del  predio,  y  se  pudo  verificar  q ue  existen  una  fuga  en  uno  de  los
sanitarios,  se  le  recomienda  al  usuario  repararlo  l o  más  pronto  posible.  Situaciòn  que  no
genera  consumo, pues se encontrò la llave de paso cerrada, se establece comunicaciòn telefonica
con la usuaria, quie afirma el prefio tiene cuatro años sin ocupaciòn.

Con relación al consumo facturado, para el periodo de Octubre de 2020  se registraron 12 m3, que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de
medidor  frenado,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como
base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,  según lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora bien, se evidencia un error del sistema al facturar el periodo de Octubre de 2020, ya  que se
evidencia  registró Diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro.  1024306 para el periodo
de Octubre de 2020 por 0 m3, por la condición que tiene de ser un predio sin ocupación, según lo
afirma la usuaria y se evidencia en el registro, se establece entonces que se requiere un ajuste en
la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio  en  el  periodo
reclamado. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula  No.  1024306 por la Empresa,
respecto al periodo de Octubre de 2020  NO ES CORRECTO por lo cual, se procederá por parte de
este  Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:   Octubre  de  2020  de  12  m 3  a  0  m3,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -37149 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-10 421 0 12 0 19658 -19658

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2020-10 421 0 12 0 -2908 2908

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2020-10 421 0 12 0 -2497 2497

AJUSTE A LA
DECENA

2020-10 421 0 0 -2 -4 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2020-10 421 0 12 0 22897 -22897

Se  le  recomienda   al  usuario  continuar  con   las  llaves  de  paso  cerradas  y  hacer  revisión
periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  pred io  ya  que  los  consumos  generados  por
fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usu ario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por BLANCA DELIA DIAZ SARAY
identificado con C.C. No. 21232746 por concepto de DESCUENTO POR PREDIO DESOCUPADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  BLANCA  DELIA  DIAZ  SARAY  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
camilo-d.r@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  DELIA  DIAZ  SARAY  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1024306 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241987-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) WILSON  RENDON GALVIS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241987-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario WILSON  RENDON GALVIS

Matrícula No 19621577

Dirección para Notificación
rendonariasjennifer@gmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261701
Resolución No. 241987-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241987 de 26 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE OCTUBRE DE 2020 el (la)  señor(a) WILSON  RENDON GALVIS identificado con C.C.
No.  79859507,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  241987  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19621577 Ciclo:  9 ubicada en: MZ 18 CS 12 APTO 402 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2020-8, 2020-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19621577, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre 41 m3 41 m3 xx m3 6 m3 Consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 41 m3 39 m3 2 m3 2 m3
Consumo por diferencia

de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 39 m3 39 m3 xx m3 7 m3 Consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 39 m3 34 m3 5 m3 5 m3
Consumo por diferencia

de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 34 m3 24 m3 10 m3 10 m3
Consumo por diferencia

de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la  revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 04 de Noviembre de 2020 ,
en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO
“ SE VISITA PREDIO Y SE ENCUENTRA EL APARTAMENTO RECI ÉN OCUPADO HACE TRES DÍAS, DOS
PERSONAS  QUE  POCO  MANTIENEN  EN  ELLA,  MEDIDOR  EN  BUE N  ESTADO  SIN  ANOMALÍAS,  NO
HUBO LECTURA ANTERIOR.  Lectura Actual 43 m3 ”.  



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  durante  los  periodos  de
Agosto y Octubre de 2020 el lector reportó en el sistema la novedad de EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER
– CERRADO NO HAY LLAVES, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 7 m3 y
6 m3, más los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  de  que  en  la  visita  técnica  se  constató  que  el  medidor  se  encuentra  en  43  m3,   en  el
periodo de Octubre de 2020 en donde el medidor avanzo de 41 m3 a 43 m3 arrojando 2 m3 de diferencia, por
lo tanto, es procedente reliquidar el consumo del periodo de Agosto a 0 m3 y  Octubre de 2020 a 2 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo facturado a la  matrícula No.19621577 por  la  Empresa,  respecto al  período de  
Agosto y Octubre de 2020, NO SON CORRECTOS ,  por lo cual,  serán objeto de reliquidación por  parte de
éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -24027 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-8 421 0 7 0 11467 -11467

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2020-8 421 0 7 0 -5129 5129

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2020-10 421 2 6 -1258 -3774 2516

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2020-8 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2020-8 421 0 7 0 -4403 4403

AJUSTE A LA
DECENA

2020-8 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-8 421 0 7 0 13357 -13357

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-10 421 2 6 3276 9829 -6553

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2020-10 421 2 6 -1465 -4396 2931

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-10 421 2 6 3816 11448 -7632

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por WILSON  RENDON GALVIS identificado
con  C.C.  No.  79859507  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
WILSON   RENDON  GALVIS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  rendonariasjennifer@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  WILSON   RENDON  GALVIS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19621577  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción



trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241989-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) IVAN DE JESUS FLOREZ BLANDON  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241989-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario IVAN DE JESUS FLOREZ BLANDON

Matrícula No 1744754

Dirección para Notificación
iflorez123@gmail.com ARCO IRIS DE LA COLINA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261925
Resolución No. 241989-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241989 de 26 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE OCTUBRE DE 2020 el  señor  IVAN DE JESUS FLOREZ BLANDON
identificado con C.C. No. 4350531, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
241989 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1744754 Ciclo: 5 ubicada en: CLL 45 # 19
-  50  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARCOIRIS  DE  en  el   periodo  facturado  de  Octubre  de
2020 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE DE 2020 en la que participó el señor Andrés Florez como usuario del servicio
público  y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador  de la   Empresa,   se  determinó
que,   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1815MMRSA110710AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 184 m3.  Se cierran todas las llaves y el medidor. Sigue
girando.Por favor programar el geofono.

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible, afectó el consumo de  los periodos de
 OCTUBRE DE 2020 ,   por lo tanto,  este Departamento considera procedente modificar el
consumo facturado  por  la  fuga imperceptible que se presenta  al  consumo promedio,   el
cual es de 10 m3.  

Se  le  informa  que  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el  Ministerio  de
Salud  y  Protección  Social  con  motivo  del  Coronavirus  (COVID-19),  las  revisiones  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las
circunstancias de calamidad pública declarada en la  ciudad.  Por  lo  tanto,  debe realizar  la
revisión de las instalaciones internas del predio de forma particular, con el ánimo de hallar



la fugas o daños que estén afectando el consumo del predio; pues de no ser reparada se
seguirá viendo afectado notablemente el consumo de predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los   periodos de OCTUBRE DE 2020  al consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 10 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61908 detallado así:

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-1
0

408 10 21 16382 34401 -18020

NC
CONTRI

B
ACUEDU

CTO

2020-1
0

408 10 21 9616 20194 -10578

AJUSTE
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FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  IVAN  DE  JESUS
FLOREZ  BLANDON  identificado  con  C.C.  No.  4350531  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  IVAN  DE  JESUS  FLOREZ  BLANDON  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, iflorez123@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: IVAN DE JESUS FLOREZ BLANDON la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1744754 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241969-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RALP  GORDON  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
241969-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario RALP GORDON

Matrícula No 1938687

Dirección para Notificación
postventas@inmobiliariahouse.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261607
Resolución No. 241969-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241969 de 26 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE OCTUBRE DE 2020 el  señor RALP GORDON identificado con C.E.
No. 165829, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 241969 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1938687 Ciclo: 8 ubicada en la
dirección: CRA 20 3 A 51 TORRE 2 APTO 2112 PINARES CAMPESTRE en los periodos
facturados ABRIL, MAYO,  JUNIO, JULIO, AGOSTO SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2020 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Informamos que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142
de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos
cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de
Junio de 2020.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA



El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  el  señor  Gordon  como  usuario  del  servicio  y
MARIO ALBERTO MOLINA MOLINA como colaborador de la Empresa, se determinó que,
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  M1-313-007697   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
714 m3. Con observacion:  Se verificaron todas las instalaciones del predio están en buen
estado no se encontraron ni fugas y anomalías.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en  los periodos de  JUNIO, JULIO, AGOSTO SEPTIEMBRE Y OCTUBRE
DE 2020 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio,  el medidor en estos periodos avanzó
de  558 a 667 en  JUNIO,   de  667 a 676 en  JULIO,  de  676 a 688 en  AGOSTO,  de  688 a
701 en SEPTIEMBRE y de 701 a 711 m3 en OCTUBRE, arrojando un consumo de 9, 12,
13 Y 10  m3  respectivamente,      y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia  en el
reporte de la lectura.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.  Igualmente se le aclara que cualquier fuga que se presente  en el
predio debe ser asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos JUNIO, JULIO, AGOSTO SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2020  es
correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 



La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RALP GORDON
identificado con C.E. No. 165829 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  RALP  GORDON  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
postventas@inmobiliariahouse.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  RALP GORDON la  cancelación  de  las  sumas  pendientes



por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1938687 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242014-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) JORGE WILLIAM  CARDONA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242014-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JORGE WILLIAM  CARDONA

Matrícula No 290536

Dirección para Notificación
carwill79@hotmail.com SAN NICOLAS

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261938
Resolución No. 242014-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242014 de 26 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  OCTUBRE  DE  2020  el   señor  JORGE  WILLIAM   CARDONA
identificado con C.C. No. 10092428, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
242014 consistente en: COBRO DE CONSUMO REGISTRADO POR MEDIDOR DE OTRO
PREDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
290536  Ciclo:  5  ubicada  en:  CR  15  B  #  27-  25  en  el   periodo  facturado  de  Octubre  de  
2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Informamos que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142
de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos
cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de
Junio de 2020.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas. 



CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE
NOVIEMBRE DE 2020 en la que participó la señora María Fernanda cardona como usuario
del servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se
determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL125995AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  171  m3.   Con  observacion:  Se  visita  el  predio  y  se
encuentra  desocupado  con  medidor  número  P1915MMRAL126024AA  con  lectura  171  el
cual fue el que le registro en este predio, no hay anomalías,no hay fugas según revisión de
la usuaria

Inmueble  que  se  encuentra  desocupado,   y  se   concluyó  que  el   medidor  del  predio  se
encontraba  trocado con el medidor de la matricula 290544,  por lo tanto ,  se reportó como
realmente  se  encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de  información
comercial así

CR 15 B # 27- 25 BARRIO SAN NICOLAS con matrícula 290536  tiene instalado el medidor
P1915MMRAL126024AA  SAN NICOLAS  con lectura 171 m3 

CR 15 B # 27- 27 BARRIO SAN NICOLAS  con matrícula 290536  le corresponde el
medidor P1915MMRAL125995 actualmente registra  261 m3.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No.  3263684 del 6 de Noviembre de 2020, el Grupo de
CPNT-  Medición,  realizó  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos
matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.



En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en los períodos de 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Octubre de  2020,  sin embargo el cobro del cargo fijo no
será re liquidado,  porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio
y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -334410 detallado así:

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-6 411 1 20 1638 32763 -31125

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-6 411 0 0 -3 0 -3

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-7 411 1 31 1638 50783 -49145

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-1
0

411 0 0 -2 -2 -1

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-7 411 0 0 -3 -4 2

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-8 411 8 28 13105 45868 -32763

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-9 411 7 12 13357 22897 -9540

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-1
0

411 0 13 0 -2705 2705

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-1
0

411 0 25 0 40954 -40954

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-7 411 1 13 -208 -2705 2497



AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-8 411 0 0 0 -1 1

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-9 411 0 0 -1 0 -1

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-7 411 1 31 1908 59150 -57242

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-9 411 7 12 11467 19658 -8191

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-6 411 1 13 -208 -2705 2497

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-6 411 0 0 -3 -1 -2

ND
SUBSIDI
ALCANT
ARILLAD

O

2020-7 411 1 13 -242 -3150 2908

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-7 411 0 0 -3 0 -3

ND
SUBSIDI
ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

411 0 13 0 -3150 3150

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

411 0 25 0 47702 -47702

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-6 411 1 20 1908 38162 -36254

VERTIMI
ENTO

2020-8 411 8 28 15265 53426 -38162



ALCANT
ARILLAD

O

ND
SUBSIDI
ALCANT
ARILLAD

O

2020-6 411 1 13 -242 -3150 2908

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-8 411 0 0 0 -5 5

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-9 411 0 0 0 -5 5

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  WILLIAM  
CARDONA identificado con C.C.  No.  10092428 por  concepto  de COBRO DE CONSUMO
REGISTRADO  POR  MEDIDOR  DE  OTRO  PREDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor JORGE WILLIAM  CARDONA enviando citación a Correo Electrónico:,
carwill79@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JORGE WILLIAM  CARDONA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 290536 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241979-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) WILSON  RENDON GALVIS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
241979-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario WILSON  RENDON GALVIS

Matrícula No 19621578

Dirección para Notificación
rendonariasjennifer@gmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262482
Resolución No. 241979-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241979 de 26 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  OCTUBRE  DE  2020  el   señor  WILSON   RENDON  GALVIS
identificado con C.C. No. 79859507, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
241979  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19621578 Ciclo:  9 ubicada en:
MZ 18 CS 12 APTO 401 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2020-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Se aclara que mediante el presente acto se dará respuesta a las solicitudes ingresadas por
medio de radicado web N° 12316 y 12318, adelantados internamente por nuestra Empresa
como reclamo N° 241979 respectivamente.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  el  señor  Wilson  Rendón  G  como  usuario  del
servicio  público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL123539AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 65 m3. Con observacion: se visita predio y se observa el
apartamento 401 desocupado se revisa y las instalaciones están en buen estado, medidor
sin anomalías, al medidor le hicieron lectura anteriormente

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante el
periodo de OCTUBRE de 2020  no se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al
periodo anterior (64) pero el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR NO SE
PUEDE LEER,  razón  por  la  cual  el  sistema le  liquidó  consumo promedio  equivalente  a  6
m3, más  los cargos fijos.



Teniendo en cuenta las visita efectuada,  con el fin de atender la reclamación,  se puede 
concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de
OCTUBRE de 2020,  razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado,  pues
el  usuario  únicamente  debe  cancelar  el  valor  de  los  cargos  fijos,   dando  cumplimiento  al
artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13104 detallado así:

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

414 0 6 0 11448 -11448

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-1
0

414 0 6 0 9829 -9829

ND
SUBSIDI
ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

414 0 6 0 -4396 4396

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-1
0

414 0 0 0 -2 2

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-1
0

414 0 6 0 -3774 3774

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILSON   RENDON
GALVIS identificado con C.C. No. 79859507 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) WILSON  RENDON GALVIS enviando citación a Correo Electrónico:,
rendonariasjennifer@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  WILSON  RENDON GALVIS la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19621578 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los



cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 241999-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) DISEÑOS  Y CONSTUCC AMPARO ILIAN NARANJO  y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
241999-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario DISEÑOS  Y CONSTUCC AMPARO ILIAN NARANJO

Matrícula No 19606789

Dirección para Notificación
importacionesjomago@hotmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261929
Resolución No. 241999-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 241999 de 27 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  OCTUBRE  DE  2020  el  (la)  señor(a)  DISEÑOS   Y  CONSTUCC
AMPARO  ILIAN  NARANJO  identificado  con  C.C.  No.  24948109,  obrando  en  calidad  de
Otros  presentó  RECLAMO  No.  241999  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19606789 Ciclo: 8 ubicada en: CALLE 3A NO.20-70  APTO.1401 en el  periodo facturado
de Octubre de 2020

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Naranjo  como  usuario  del
servicio público y MARIO ALBERTO MOLINA MOLINA como colaborador de la  Empresa, 
se determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA76887AA   el
cual  registra  una lectura  acumulada de 785 m3.Con observacion:   Se revisaron todas  las
instalaciones del predio y están en buen estado no existen fugas ni daños

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos
de  OCTUBRE DE 2020 ,   por lo tanto,  este Departamento considera procedente modificar
el consumo facturado  por  la fuga imperceptible que se presenta al consumo promedio,  el
cual es de 10 m3.  

Se  le  informa  que  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el  Ministerio  de
Salud  y  Protección  Social  con  motivo  del  Coronavirus  (COVID-19),  las  revisiones  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las
circunstancias de calamidad pública declarada en la  ciudad.  Por  lo  tanto,  debe realizar  la



revisión de las instalaciones internas del predio de forma particular, con el ánimo de hallar
la fugas o daños que estén afectando el consumo del predio; pues de no ser reparada se
seguirá viendo afectado notablemente el consumo de predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los   periodos de OCTUBRE DE 2020  al consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 10 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -84058 detallado así:

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
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Rebajado

VERTIMI
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ALCANT
ARILLAD

O
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O

2020-1
0

480 6 13 11448 24805 -13357

NC
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B
ALCANT
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O

2020-1
0

480 6 13 7934 17190 -9256

NC
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B
ACUEDU
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2020-9 480 6 13 6811 14758 -7947
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B
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0

480 0 0 -4 0 -4
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CTO

2020-9 480 6 13 9829 21296 -11467

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-1
0

480 6 13 9829 21296 -11467

NC 2020-1 480 6 13 6811 14758 -7947
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ACUEDU
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0
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ALCANT
ARILLAD

O

2020-9 480 0 0 0 -2 2

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

480 0 0 -4 0 -4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DISEÑOS   Y
CONSTUCC AMPARO ILIAN NARANJO identificado con C.C. No. 24948109 por concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  DISEÑOS   Y  CONSTUCC  AMPARO  ILIAN  NARANJO  enviando
citación  a  Correo  Electrónico:,  importacionesjomago@hotmail.com  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  DISEÑOS   Y  CONSTUCC  AMPARO  ILIAN  NARANJO  la
cancelación de las sumas pendientes por  concepto  de saldo adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19606789 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

El  Gobierno  Nacional  expidió  el  Decreto  457  de  marzo  de  2020,  mediante  el  cual  se
imparten instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio  en todo
el territorio colombiano,  que regirá  a  partir  de  las cero  horas del  miércoles 25  de marzo,
hasta  las  cero  horas  del  lunes  13  de  abril  de  2020,  la  medida  ha  sido  ampliada  y
oficializada hasta el 1° de Julio de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa
de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL



GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's, porque el Gobierno Nacional no incluyó
las oficinas de atención al cliente de las empresas de servicios públicos en las excepciones
del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242004-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA  MEJIA BECERRA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242004-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario TATIANA  MEJIA BECERRA

Matrícula No 19619174

Dirección para Notificación
tatimebes@hotmail.com EL PIZAMO

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261931
Resolución No. 242004-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242004 de 27 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  OCTUBRE  DE  2020  la  señora  TATIANA   MEJIA  BECERRA
identificado con C.C.  No.  1088250746,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  242004  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19619174 Ciclo:  1 ubicada en:
CRA 13 NO. 7 E 67 PISO 2 APTO 2 B / EL PISAMO en el periodo facturado de Octubre de
2020 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  la  señora  Katerine  como  usuario  del  servicio
público  y  MARIO  ALBERTO  MOLINA  MOLINA  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1815MMRSA111905AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  259  m3.  Con  observacion:  Se  revisaron  toda  la
instalaciones  existentes  y  no  hay  daños  pero  el  medidor  sigue  registrando  un  pulso
constante se requiere geófono

Efectivamente la existencia de la  fuga imperceptible,    afectó  el  consumo del  periodo de 
OCTUBRE DE 2020,   por lo tanto,   este Departamento considera procedente modificar el
consumo facturado  por  la  fuga imperceptible que se presenta  al  consumo promedio,   el
cual es de 15 m3.  

Se  le  informa  que  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el  Ministerio  de
Salud  y  Protección  Social  con  motivo  del  Coronavirus  (COVID-19),  las  revisiones  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las



circunstancias de calamidad pública declarada en la  ciudad.  Por  lo  tanto,  debe realizar  la
revisión de las instalaciones internas del predio de forma particular, con el ánimo de hallar
la fugas o daños que estén afectando el consumo del predio; pues de no ser reparada se
seguirá viendo afectado notablemente el consumo de predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira  en el    periodo de OCTUBRE DE 2020  al  consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 15 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21282 detallado así:
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Fact.

Valor
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ARILLAD

O

2020-1
0

408 0 0 -5 0 -5

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

408 2 8 3816 15265 -11448

CONSU
MO
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CTO
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0

408 2 8 3276 13105 -9829

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las



fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TATIANA   MEJIA
BECERRA identificado con C.C. No. 1088250746 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) TATIANA  MEJIA BECERRA enviando citación a Correo Electrónico:,
tatimebes@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a: TATIANA  MEJIA BECERRA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19619174 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio



del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242034-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA MERY MONTOYA VALENCIA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242034-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario BLANCA MERY MONTOYA VALENCIA

Matrícula No 19574643

Dirección para Notificación
davisonmontoya@gmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262251
Resolución No. 242034-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242034 de 28 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE OCTUBRE DE 2020 el (la) señor(a) BLANCA MERY MONTOYA VALENCIA identificado
con  C.C.  No.  31918385,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242034  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19574643 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CLL 86 # 47A-45 MZ 1
CS 2 GUADALCANAL en el (los) periodo(s) facturados(s).2020-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1957463, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al predio practicada el
día  04  de  Noviembre  del  2020 ,  en  la  que  participó  el  señor  DAVINSON  TANGARIFE  identificado  con  C.C
4.518.181 y en donde se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON FERNANDO
RENDÓN “Se abre llave y medidor no registra, es decir medi dor frenado. se revisó instalaciones y no
existen fugas.  Lectura Actual: 408 m3.” 

Con relación al consumo facturado, como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo
de previa, acerca de que el medidor se encuentra frenado , se procedió a generar facturación por concepto
de promedio en el periodo de Octubre de 2020 por 8 m3 . 



Verificado el módulo de lecturas se evidencia que el equipo de medida se encuentra frenado desde el periodo
de Enero de 2020, desde este periodo el medidor ha permanecido en 408 m3. Y en los últimos cinco periodos
de facturación la empresa solo ha facturado los cargos fijos.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 04 de
Noviembre , en donde se aclara que el equipo de medida se encuentra frenado, y que el predio se encuentra
habitado,  se  hace  evidente  que  el  usuario  está  recibiendo  el  servicio  y  es  necesario  realizar  un  cambio  de
medidor por lo tanto el cobro se está realizando por promedio del estrato. Le informamos que en el sistema se
encuentra  generada  la  orden  de  trabajo  No.  3263131  al  grupo  de  medición  para  iniciar  el  trámite  legal  de
cambio de medidor. 

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  de l  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.  19574643 por la Empresa, respecto al período
de Octubre de  2020  por 8 m3, SON CORRECTOS , ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.  
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de  1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en consumos  promedios  de otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén
en circunstancias  similares,  o con  base en aforos  individuales .

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  MERY  MONTOYA
VALENCIA identificado con C.C.  No.  31918385 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BLANCA MERY MONTOYA VALENCIA enviando citación a Correo Electrónico:, davisonmontoya@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  MERY  MONTOYA  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19574643 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242027-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIEL  ROJAS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
242027-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario DANIEL ROJAS

Matrícula No 474346

Dirección para Notificación
daniielrojas123@hotmail.com CUBA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262266
Resolución No. 242027-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242027 de 28 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  OCTUBRE  DE  2020  el  (la)  señor(a)  DANIEL  ROJAS  identificado  con  C.C.  No.
1088340140,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242027  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 474346 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CLL 66 #27 B 69CUBA en
el (los) periodo(s) facturados(s).2020-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
474346, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre 922 m3 893 m3 29 m3 29 m3
Consumo por diferencia

de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la  revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 04 de Noviembre de 2020 ,
en la  que se realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON FERNANDO RENDON
“ SE LLAMA  AL  TELÉFONO  Y  NO  CONTESTA.SE  VISITA  PREDIO  Y  SE  ENCUENTRA  SÓLO.   Lectura
Actual 933 m3 ”.  se desvirtúa error del lector.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  474346  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Octubre  de  2020,  SON  CORRECTOS ,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto  de  consumo por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DANIEL ROJAS identificado con C.C.
No. 1088340140 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DANIEL ROJAS enviando citación a Correo Electrónico:, daniielrojas123@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DANIEL  ROJAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de



saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 474346 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242044-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) JEIMY MILENA CARRANZA VILLADA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242044-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JEIMY MILENA CARRANZA VILLADA

Matrícula No 1455997

Dirección para Notificación
Jeimymilena606@gmail.com VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262152
Resolución No. 242044-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242044 de 28 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE OCTUBRE DE 2020 la señora JEIMY MILENA CARRANZA VILLADA
identificado con C.C. No. 42153015, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
242044  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1455997 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección: MZ 14 CS 18 PISO 2 en el periodo facturado Octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó  la  señora  Jenny  tapasco  como  usuario  del
servicio  y  MARIO  ALBERTO  MOLINA  MOLINA  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que, cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA47214AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 904 m3.  Con observacion: Se revisaron todas las instalaciones del
predio no existen fugas ni daños todo en buen estado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de OCTUBRE DE 2020 ha facturado los consumos con base
en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio,  el  medidor presentó una diferencia de 35 m3, avanzó de 854 a 889 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   OCTUBRE DE 2020   es correcto y no será modificado, porque la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  JEIMY MILENA
CARRANZA  VILLADA  identificado  con  C.C.  No.  42153015  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JEIMY  MILENA  CARRANZA  VILLADA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, Jeimymilena606@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JEIMY MILENA CARRANZA VILLADA la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1455997 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242067-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) LUCIA CARDONA CARDONA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242067-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario LUCIA CARDONA CARDONA

Matrícula No 889840

Dirección para Notificación
LUCIA.CARDONA12@GMAIL.COM LOS ALPES

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262219
Resolución No. 242067-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242067 de 29 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE OCTUBRE DE 2020 el (la) señor(a) LUCIA CARDONA CARDONA identificado con C.C.
No.  34058094,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242067  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 889840 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CALLE 8 BIS 15 51 APTO
1302 en el (los) periodo(s) facturados(s).2020-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
889840, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre 620 m3 583 m3 37 m3 37 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 04 de Noviembre de 2020 ,
en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario MARIO ALBERTO MOLINA “ Se
revisaron  todas  las  instalaciones  del  predio,  el  la vaplatos,  lavamanos  y  el  lavadero  están  en  buen
estado no existen fugas ni  daños.   Lectura actual  6 38 m3”.  se determina que el  consumo se  debe a  la
utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Octubre  de  2020,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar  las  instalaciones y  mantenerlas  en buen
estado al ser de su propiedad.



     
De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  889840  por  la
Empresa, respecto al período de Octubre de 2020 por 37 m3, SON CORRECTOS , ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCIA  CARDONA  CARDONA
identificado  con  C.C.  No.  34058094  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUCIA  CARDONA  CARDONA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  LUCIA.CARDONA12@GMAIL.COM
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUCIA  CARDONA  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por



concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 889840 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242054-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) JOSE GERMAN  ARIAS GONZALEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242054-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JOSE GERMAN  ARIAS GONZALEZ

Matrícula No 19611950

Dirección para Notificación
jamovaru69@gmail.com SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242054-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242054 de 29 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  29  DE  OCTUBRE DE 2020  el  señor  JOSE GERMAN  ARIAS  GONZALEZ
identificado con C.C. No. 75059634, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
242054  consistente  en:  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO
PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19611950  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  26  CASA  10  P2  SECTOR  A  PARQUE
INDUSTRIAL en el  periodo facturado de Octubre 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y calificación)

En atención a su escrito petitorio radicado el 29 DE OCTUBRE DE 2020, mediante el cual
solicita  se  aclare  el  valor  del  diferido  que  registra  en  la  factura,  al  igual  que  el  cobro  del
duplicado de la factura, al respecto comedidamente me permito precisar lo siguiente:

La  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.   E.S.P.   con  el  fin  de  dar
cumplimiento  con  lo  ordenado  en  los  Decretos  Legislativos  528  y  580  de  2020,  DECIDE:
ARTÍCULO  PRIMERO:  alcantarillado  a  los  Usuarios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  así:
Conceder pago diferido de los servicios públicos de acueducto  y el  monto  a  diferir  estará
sujeto a la facturación corriente, y puede cubrir los meses de abril y / o mayo y / o junio de
2020. El plazo máximo para aplicar el diferido es hasta por 24 meses.

Por la cual se establecen medidas transitorias para los diferidos e incentivos mientras dura
la  Emergencia  Sanitaria  Decretada  por  el  Gobierno  Nacional,  por  el  COVID-19  Para  los
usuarios del estrato 2, que no paguen su factura para los meses junio, y no se inscriban, el
diferido  aplica  automáticamente,  y  tienen  2  meses  de  gracia  para  iniciar  el  cobro  del
diferido, es decir que el diferido del mes de junio iniciará su cobro en el mes de Septiembre
de 2020.

Se verifico en nuestro módulo de pagos y encontró que la factura N° 48309275 por valor de
$17.320  no  se  efectuó  el  pago  del  periodo  de  Junio  de  2020,  por  lo  cual,  se  procedió  a
realizar el diferido por COVID.  



 

En cuando al cobro por el duplicado de la facturación, se encontró que el día 19 de Octubre
de 2020 la usuaria GLORIA PATRICIA CASTAÑEDA BEDOYA con  CC 42010942 realizo
la solicitud en nuestro KIOSKO de nuestro centro de servicios.

Asi las cosas, este Departamento encuentra No procedente su reclamacion.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE GERMAN 
ARIAS  GONZALEZ  identificado  con  C.C.  No.  75059634  por  concepto  de  COBRO  DE
CARGOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOSE  GERMAN   ARIAS  GONZALEZ  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, jamovaru69@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE GERMAN  ARIAS GONZALEZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19611950 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242048-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO LEANDRO SALAZAR  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242048-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario DIEGO LEANDRO SALAZAR

Matrícula No 1230069

Dirección para Notificación
diegoisa3105@gmail.com ATENAS X PERLA DEL SUR

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242048-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242048 de 29 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE OCTUBRE DE 2020 el  señor  DIEGO LEANDRO SALAZAR identificado con
C.C.  No.  1088247866,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  242048  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1230069  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ A  CASA 73  ATENAS X  PERLA
DEL SUR PISO 2 en el  periodo facturado 2020-10. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y  calificación definitiva)
,

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
0815MMCEL78550AA,  con  solicitud  referente  a  la  matricula  Nro.  1230069  la  Subgerencia
Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,
después de corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial y la información registrada del
predio, se informa que:

Se verifica lo registrado para la Matricula reclamante, y se evidencia que para la factura del Periodo
de Octubre de 2020, se hace la solicitud mediante la OT 3260431 al Departamento de Facturación
y Cartera, en la que se requiere acreditar a lo facturado del predio debido al proceso del Cambio de
uso,  por  lo  cual,  se  corrobora  que el  dìa  05  de  Noviembre  de  2020,  este  Departamento  aplica  lo
solicitado por un valor  de $ 74.064.oo pesos con la siguiente anotación:  SE SOLICITA  ACREDITAR  EL

VALOR  DE  $  74,064  CORRESPONDIENTE  A  LA  APLICACION  RELIQUIDACION  CLASE  DE  USO  $54,790  

FACTURACION  SEPTIEMBRE  2020  EMERGENCIA  COVID  19  ACUEDUCTO  $  12,105  Y  VERTIMIENTO  $7,169

CONCEPTO 7001 Y 7002 SOLICITUD 3260426.

No  obstante,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor
DIEGO LEANDRO SALAZAR, por lo tanto, los valores facturados fueron objeto de modificación en
el proceso del Cambio de Uso y se realizaron los ajustes en el sistema de Información comercial de
acuerdo a  lo  que se  había  facturado,  lo  cual  se  evidenciará  en  su  próxima  facturación,  actuando
según la Ley 142 de 1994.    



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DIEGO LEANDRO SALAZAR
identificado con C.C. No. 1088247866 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  DIEGO  LEANDRO  SALAZAR  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
diegoisa3105@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DIEGO  LEANDRO  SALAZAR  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1230069 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,



para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242046-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) VALENTINA SEGURA  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
242046-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario VALENTINA SEGURA

Matrícula No 542449

Dirección para Notificación
valen-s-g@hotmail.com SAN FELIPE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262348
Resolución No. 242046-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242046 de 29 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE OCTUBRE DE 2020 la señora VALENTINA SEGURA identificado con
C.C.  No.  1088352976,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242046
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  542449  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:
MANZANA 4 CASA 6 PISO 1 SAN FELIPE en el periodo facturado de Octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE DE 2020 en la que participó el señor Javier segura como usuario del servicio
y FREDDY RAMOS RIOS como colaborador de la Empresa, se determinó que, Cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado
el Medidor N° P1415MMRSA43879AA  el cual registra una lectura acumulada de 868 m3, y
la observación: Se reviso el predio no existen fugas instalaciones en buen estado viven dos
personas hace un año.

Con  el  propósito  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario,  se  revisó  en  el
histórico de lecturas del  sistema de información comercial  y observamos que la  empresa
en el periodo de OCTUBRE de 2020 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  equipo  de  medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la   alta  utilización  del
servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio  dadas  las  condiciones  actuales  por  la
Emergencia  Nacional,   lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 10 m3, en el periodo de octubre donde avanzó de 855 m3 a 865 m3, prueba
fehaciente de la diferencia  de lectura  registrada,  se  desvirtuó inconsistencia  en el  equipo
de medida  y en el reporte del lector.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera  que el  consumos facturado por  la  Empresa Aguas y Aguas



de Pereira en el periodo de OCTUBRE de 2020 ES CORRECTO y no será re liquidado, ni
modificado,  porque la  empresa ha facturado lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VALENTINA
SEGURA identificado con C.C. No. 1088352976 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  VALENTINA  SEGURA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
valen-s-g@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  VALENTINA  SEGURA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 542449 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jcosorio

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242086-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) MARCELA CASTAÑO RIVERA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242086-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario MARCELA CASTAÑO RIVERA

Matrícula No 685099

Dirección para Notificación
gmcastano@utp.edu.co 2500 LOTES SECTOR B

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262339
Resolución No. 242086-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242086 de 30 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE OCTUBRE DE 2020 el (la) señor(a) MARCELA CASTAÑO RIVERA identificado con C.C.
No.  1114400085,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242086  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  685099  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  43  CASA  9  2500
LOTES en el (los) periodo(s) facturados(s).2020-9,2020-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
685099, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre 832 m3 805 m3 27 m3 27 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Sept. 805 m3 785 m3 20 m3 20 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la  revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 04 de Noviembre  de 2020 ,
en la  que se realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON FERNANDO RENDON
“ EXISTE FUGA POR REBOSE EN EL SANITARIO.SE RECOMENDÓ  EL ARREGLO.  Lectura actual  847
m3” 

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar  las  instalaciones y  mantenerlas  en buen
estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  685099  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de,Septiembre   de  2020  por  20  m3  y  Octubre  de  2020  po r  27  m3,  SON
CORRECTOS,  ya  que el  consumo elevado se  está  presentado por  posible  fuga en  sanitario,  por  lo  cual  no



serán objeto de  modificación  o  reliquidación  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que la  Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARCELA  CASTAÑO  RIVERA
identificado  con  C.C.  No.  1114400085  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARCELA  CASTAÑO  RIVERA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  gmcastano@utp.edu.co  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARCELA CASTAÑO RIVERA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 685099 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242094-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) PAULA ANDREA RAMIREZ MONTES  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242094-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA RAMIREZ MONTES

Matrícula No 19595912

Dirección para Notificación
alejandrosalazara@hotmail.com MARAYA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262479
Resolución No. 242094-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242094 de 30 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE OCTUBRE DE 2020 la señora PAULA ANDREA RAMIREZ MONTES
identificado con C.C. No. 52144591, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
242094  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19595912 Ciclo:  5 ubicada en:
CRA 11  #50-88  APT 203/  EDIF.  MULTIFAMILIAR NOGAL D en  el   periodo  facturado  de
Octubre  de 2020. 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE  DE  2020  en  la  que  participó   MARIO  ALBERTO  MOLINA  MOLINA  como
colaborador de la  Empresa,  se determinó que,  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA65339AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  163  m3.   Con
observacion: Se verificaron las instalaciones acometida en medidor y lectura todo en buen
estado no existen fugas ya que el medidor no registra pulso.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante el
periodo de OCTUBRE de 2020  no se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al
periodo anterior (163) pero el lector reportó en el sistema la novedad de medidor frenado,
razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a  7  m3,  más   los
cargos fijos.

Teniendo en cuenta las visita efectuada,  con el fin de atender la reclamación,  se puede 
concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de
OCTUBRE DE 2020,  razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado,  pues
el  usuario  únicamente  debe  cancelar  el  valor  de  los  cargos  fijos,  dando  cumplimiento  al
artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42025 detallado así:
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FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.



Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA  ANDREA
RAMIREZ  MONTES  identificado  con  C.C.  No.  52144591  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  PAULA  ANDREA  RAMIREZ  MONTES  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  alejandrosalazara@hotmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: PAULA ANDREA RAMIREZ MONTES la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19595912 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242085-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAIBER  MADRID  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
242085-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JAIBER MADRID

Matrícula No 1596261

Dirección para Notificación
henaolocal@gmail.com VILLA NAVARRA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262489
Resolución No. 242085-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242085 de 30 DE OCTUBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE OCTUBRE DE 2020 el señor JAIBER MADRID identificado con C.C.
No. 15487611, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  242085 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 1596261 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MANZANA 2 CASA
22 en el periodo facturado de Octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE DE 2020 en la  que participó el  señor  Jaiver  de Jesús Madrid  como usuario
del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que, Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA90500AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 186 m3, y la observación: Se visita el predio y se encuentra un billar
,se revisa las instalaciones y están en buen estado medidor sin fuga alguna, sin anomalías

Con  el  propósito  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario,  se  revisó  en  el
histórico de lecturas del  sistema de información comercial  y observamos que la  empresa
en el periodo de OCTUBRE de 2020 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  equipo  de  medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la   alta  utilización  del
servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio  dadas  las  condiciones  actuales  por  la
Emergencia  Nacional,   lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 17 m3, en el periodo de octubre donde avanzó de 167 m3 a 184 m3, prueba
fehaciente de la diferencia  de lectura  registrada,  se  desvirtuó inconsistencia  en el  equipo
de medida  y en el reporte del lector.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera  que el  consumos facturado por  la  Empresa Aguas y Aguas



de Pereira en el periodo de OCTUBRE de 2020 ES CORRECTO y no será re liquidado, ni
modificado,  porque la  empresa ha facturado lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JAIBER MADRID
identificado  con  C.C.  No.  15487611  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JAIBER  MADRID  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
henaolocal@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  JAIBER MADRID la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1596261 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jcosorio

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242076-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) LADY TATIANA PARRA  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
242076-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario LADY TATIANA PARRA

Matrícula No 1826403

Dirección para Notificación
leidytatianaparra83@gmail.com SAMARIA II

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262310
Resolución No. 242076-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242076 de 30 DE OCTUBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE OCTUBRE DE 2020 el (la)  señor(a)  LADY TATIANA PARRA identificado con C.C.  No.
1088345943,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242076  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  1826403 Ciclo:  9  ubicada en:  MZ 42 CS 9  SAMARIA 2  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s).2020-9,2020-10. 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1826403, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre 1034 m3 998 m3 36 m3 36 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Sept. 998 m3 960 m3 38 m3 38 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la  revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 03 de Noviembre de 2020 ,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDY  RAMOS  RIOS   “ SE
REVISO EL PREDIO Y SE OBSERVA LA REPARACIÓN DE UNA FUGA INTERNA LOCALIZADA POR EL
USUARIO  ADELANTE DEL  MEDIDOR ,LAS DEMÁS INSTALACION ES EN BUEN ESTADO  VIVEN TRES
PERSONAS HACE MÁS DE CUATRO AÑOS, lectura Actual 10 40 m3”.

Ahora bien,  al  hacer  un análisis  de lo  encontrado en el  Sistema Comercial  y la  visita  realizada en  donde se
evidencia que en el predio se presento una fuga interna ya reparada que afecto el consumo, por lo tanto, es
procedente  realizar  una  reliquidación  del  periodo  de  Septiembre  y  Octubre  de  2020  generando  cobro
promedio de 14 m3. Se le recuerda al usuario que debido a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio
de Salud y Protección Social con motivo del Coronavirus (COVID-19) que las revisiones técnicas  con geófono,
no serán ejecutadas dadas las circunstancias de calamidad pública declarada en la ciudad, por lo tanto,  debe



solicitar  el  servicio  de  un  geófono  particular,   hallar  la  fuga  interna  por  sus  propios  medios  y   realizar  las
reparaciones pertinentes, la empresa generara los cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de
la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1826403  por  la
Empresa, respecto al período de Septiembre de 2020 por 38 m3, y Octubre de 2020 po r 36 m3, NO SON
CORRECTOS,  ya  que el  predio  se  presenta  una fuga interna,  por  lo  cual,  serán  objeto  de  reliquidación  por
parte de éste Departamento, actúando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -163126 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO ACUEDUCTO 2020-9 408 1 25 1638 40954 -39316

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-10 408 1 23 1908 43886 -41978

AJUSTE A LA DECENA 2020-9 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO ACUEDUCTO 2020-10 408 1 23 1638 37678 -36040

AJUSTE A LA DECENA 2020-10 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-9 408 1 25 1908 47702 -45794

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2020-10 408 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LADY TATIANA PARRA identificado con
C.C.  No.  1088345943  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LADY TATIANA PARRA enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  leidytatianaparra83@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LADY TATIANA PARRA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1826403 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242134-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) JOSE URBANO  JORDAN GARCES  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242134-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JOSE URBANO  JORDAN GARCES

Matrícula No 1206846

Dirección para Notificación
majoi-91@hotmail.com BELLA VISTA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242134-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242134 de 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 el  señor JOSE URBANO  JORDAN GARCES
identificado con C.C. No. 4841556, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
242134  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1206846 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección: MZ 1 CS 4 en el periodo facturado de octubre de 2020.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Se aclara que mediante este acto administrativo no se hará pronunciamiento respecto a las
pretensiones  de  re  liquidar  el  consumo  facturado  de  Octubre  de  2020,  ya  que  este  fue
objeto  de  debate  y  se  generó  respuesta  mediante  resolución  241971-52  del  3  de
Noviembre de 2020 , otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de
1994  según  el  caso  y  garantizando  el  derecho  Constitucional  al  debido  proceso  y  el
derecho de defensa y contradicción:

En  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición  una  actuación
administrativa  que  ya  se  encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los
parámetros de Ley o que además surtió  su  trámite  ante  la  Superintendencia  de Servicios
Públicos Domiciliarios pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que
tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad
contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción  competente  para  demandar  los
mismos.   Así  mismo,  se  le  informa  que  de  presentarse  nuevas  reclamaciones  por  ese
asunto  la  Empresa no hará  pronunciamiento  de fondo en razón a  la  firmeza de los  actos
establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por  lo  tanto,  en  virtud  de  lo  anterior  la  Empresa  ha  decidido  estarse  a  lo  resuelto  en  la
respuesta  anteriores  sobre  la  matrícula  y  las  pretensiones  de  re  liquidar  el  consumo



facturado  de  Octubre  de  2020,  por  cuanto  es  un  asunto  ya  debatido  por  lo  cual  nos
remitimos a la respuesta anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 19, inciso
2° de la Ley 1755 de 2015,  siendo así  se  considera  agotada la  vía  administrativa  para  el
periodo reclamado.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1.  Cuando contra  ellos  no proceda ningún recurso,  desde el  día  siguiente  al  de  su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos,
si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del  desistimiento de
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el  artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE URBANO 
JORDAN GARCES identificado con C.C. No. 4841556 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JOSE  URBANO   JORDAN  GARCES  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, majoi-91@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE URBANO  JORDAN GARCES la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1206846 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  porque  la
pretensión se atendió mediante otro acto administrativo 

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242116-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDRA  TABIMA  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
242116-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario ALEXANDRA  TABIMA

Matrícula No 19598410

Dirección para Notificación
alexatabima56@gmail.com GALICIA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242116-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242116 de 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 el (la)  señor(a) ALEXANDRA  TABIMA identificado con C.C.  No.
1088303881,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242116  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19598410  Ciclo:  14  ubicada  en:  CR  22  #  151  -  17  MZ  13  CS  25  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s).2020-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
análisis y  calificación definitiva)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.19598410,  ubicado  en  la  CR  22  #  151  -  17  MZ  13  CS  25  Barrio  Galicia,  una  vez  analizados  las
pretensiones del recurrente se procedió a enviar a el correo electrónico que suministro, la  factura por el total
de los diferidos pendientes de los meses de abril, mayo y junio de 2020,  se le aclara que esta factura se  debe
cancelar de inmediato. 

Nota: para la  impresión de la factura, se debe hacer en una impresora a láser para poder  que a la  hora de
efectuar el pago se pueda leer el código de barras en los establecimientos habilitados. 
  
Damos por atendida su solicitud.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  ALEXANDRA  TABIMA identificado con
C.C.  No.  1088303881  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEXANDRA   TABIMA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  alexatabima56@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ALEXANDRA  TABIMA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19598410 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242114-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) JHOVAN SEBASTIAN GAVIRIA SEGURO  y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
242114-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JHOVAN SEBASTIAN GAVIRIA SEGURO

Matrícula No 1797661

Dirección para Notificación
jhosebas.comercial@outlook.com ALTAVISTA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262820
Resolución No. 242114-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242114 de 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  NOVIEMBRE  DE  2020  el   señor  JHOVAN  SEBASTIAN  GAVIRIA
SEGURO  identificado  con  C.C.  No.  1088278264,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  242114  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  1797661  Ciclo:  10
ubicada en: CL 81 A# 30 - 68 MZ 9 CS 16 ALTAVISTA en el periodo facturado de Octubre
de 2020. 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
NOVIEMBRE DE 2020 en la que participó FREDDY RAMOS RIOS como colaborador de la 
Empresa,   se  determinó  que,  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL124002AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  177  m3.   Con
observacion:  Se  reviso  el  predio  no  existen  fugas  instalaciones  en  buen  estado  solo  vive
una  persona  hace  cuatro  meses,  favor  analizar  los  consecutivos  de  lectura  ya  que  al
parecer  hubo  una  mala  lectura  ya  que  al  día  de  hoy  la  lectura  esta  en  177  metros,  el
medidor está funcionando normalmente no está frenado.

 Al revisar el histórico de lecturas en el  sistema de información comercial, encontramos
que se presentó inconsistencia en la lectura reportada para el peri odo de OCTUBRE
DE 2020, lo que originó que se cobrara un consumo superior para este periodo,   se reportó
una lectura actual de 177 m3, frente a la anterior de 160 arrojaba una diferencia de 17 m3,  
pero en la revisión técnica se verificó que el medidor al 4 de  Noviembre  registra 177 m3.



Por  lo  tanto,   consideramos  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
OCTUBRE  DE  2020,   el  cual  fue  de  17  m3    al  consumo  promedio  del  inmueble  que
corresponde a 11 m3,    para dar así cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la
Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20374 detallado así:

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-1
0

477 11 13 -2289 -2705 416

CONSU
MO

ACUEDU
CTO

2020-1
0

477 11 17 18020 27849 -9829

VERTIMI
ENTO

ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

477 11 17 20989 32437 -11448

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

477 0 0 0 -4 4



AJUSTE
A LA

DECENA

2020-1
0

477 0 0 -1 0 -1

ND
SUBSIDI
ALCANT
ARILLAD

O

2020-1
0

477 11 13 -2666 -3150 485

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 ,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JHOVAN SEBASTIAN
GAVIRIA  SEGURO  identificado  con  C.C.  No.  1088278264  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor  JHOVAN SEBASTIAN GAVIRIA SEGURO enviando citación a  Correo
Electrónico:,  jhosebas.comercial@outlook.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JHOVAN SEBASTIAN GAVIRIA SEGURO la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1797661 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242138-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) EDILSON ARMANDO ARENAS OCAMPO  y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
242138-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario EDILSON ARMANDO ARENAS OCAMPO

Matrícula No 802975

Dirección para Notificación
edilsonarenas812@gmail.com LIBERTADOR

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3262948
Resolución No. 242138-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242138 de 4 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  NOVIEMBRE  DE  2020  el  señor  EDILSON  ARMANDO  ARENAS  OCAMPO
identificado con C.C. No. 4513603, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 242138
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 802975 Ciclo:  12 ubicada en:  CR 35 # 80 B-  04 en los periodos
facturados  2020-06, 2020-07, 2020-08, 2020-09, 2020-10. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE NOVIEMBRE DE
2020  en  la  que  participó  el  señor  Fredy  Donoso  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P0915MMCCA105888AA  el  cual registra una lectura acumulada de  1246
m3.  Medidores trocados.La  matrícula 802975 le correspo nde el medidor P1715MMRSA99970
lectura  361y  dirección  CR  35#80bis-04.Alli  viven  2  personas.Se  revisó  instalaciones  y  no
existen fugas.La matrícula 1028992 le corrresponde el medidor P0915mmCCA105888AA con
lectura  1246  y  dirección  CR35  #  80  bis  -04  piso  2.A lli  viven  2  personas.Se  revisó
instalaciones y no existen fugas. 

Siendo así las cosas, se establece que los inmuebles se encuentra ocupado, y se concluyó que el
medidor del predio se encontraba trocado con el medidor del piso 2,  por lo tanto, se reportó como
realmente se encuentran los medidores para ser ajustados en el sistema de información comercial
así:

MATRÍCULA 802975 en la CR 35 # 80BIS - 04 con medidor Nro. P1715MMRSA99970, que alimenta
el predio, lectura 361 m3.

MATRÍCULA 1028992 en la CR35 # 80 BIS -04 PISO 2 con medidor Nro.P0915MMCCA105888AA,
lectura 1246 m3.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No. 3263735 del 06 de Noviembre de 2020, se solicita al Grupo
de  CPNT-   Departamento  de  Medición,  para  realizar  la  grabación  correcta  del  número  de  los



medidores a las dos matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente,  se  comisiona al  Grupo de  Facturación,  mediante  la  solicitud  No.  3263736  del  06  de
Noviembre  de  2020,  para  que  efectúe  actualización  de  las  lecturas  para  el  próximo  período  de
facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las  lecturas  actuales  y  las  grabe  correctamente,  para  evitar
cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR el  consumo facturado en el período de  Junio  de 
2020 por 12 m 3, en el período de Julio de  2020 por 9 m 3,  en el período de Agosto de  2020 por
8 m3,   en el período de Septiembre de  2020 por 5 m 3 y en el periodo de Octubre de 2020 por 4
m3, que fuè lo registrado por el equipo de medida correspondiente, actuando de  conformidad con
la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -68493 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-6 411 12 13 -13603 -14737 1134

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-8 411 8 13 -9069 -14737 5668

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2020-8 411 0 0 0 -3 3

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-9 411 5 13 -5668 -14737 9069

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-10 411 4 18 6553 29487 -22934

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-7 411 9 13 14743 21296 -6553

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2020-8 411 8 13 -10563 -17165 6602

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-8 411 8 13 15265 24805 -9540

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA

2020-10 411 0 0 -4 0 -4



RILLADO

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-6 411 12 15 19658 24572 -4914

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-6 411 12 15 22897 28621 -5724

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-8 411 8 13 13105 21296 -8191

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2020-9 411 5 13 -6602 -17165 10563

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2020-9 411 0 0 0 -1 1

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-10 411 0 0 0 -4 4

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2020-6 411 0 0 -1 -5 4

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-10 411 4 18 7632 34345 -26713

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2020-6 411 12 13 -15845 -17165 1320

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-7 411 0 0 -5 -3 -2

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2020-7 411 9 13 -11884 -17165 5282

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-10 411 4 13 -4534 -14737 10202

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-7 411 9 13 17173 24805 -7632

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2020-10 411 4 13 -5282 -17165 11884



ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2020-7 411 9 13 -10202 -14737 4534

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-9 411 5 17 8191 27849 -19658

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-9 411 5 17 9540 32437 -22897

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDILSON  ARMANDO
ARENAS OCAMPO identificado  con  C.C.  No.  4513603  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  EDILSON  ARMANDO  ARENAS  OCAMPO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,



edilsonarenas812@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  EDILSON  ARMANDO  ARENAS  OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 802975 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242156-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EDUARDO  GUERRERO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242156-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario EDUARDO GUERRERO

Matrícula No 982470

Dirección para Notificación
edwarrior79@yahoo.com ALTOS DE CORALES

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242156-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242156 de 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 el (la) señor(a) EDUARDO GUERRERO identificado con C.C. No.
4136123,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  242156  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado  N°  982470  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CR  25  #  77-  16  BLQ  3  APTO  304  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s).2020-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
análisis y calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
982470, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P1715MMRSA101471AA el cual registra una lectura acumulada de 168 m3. se determina que el consumo se
debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector.



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  el  periodo  de  Octubre  de  2020,  ha  facturado  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo  establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  982470  por  la
Empresa, respecto al período de Octubre de 2020 por 13 m3, SON CORRECTOS , ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por EDUARDO GUERRERO identificado
con  C.C.  No.  4136123  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EDUARDO GUERRERO enviando citación a Correo Electrónico:, edwarrior79@yahoo.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EDUARDO GUERRERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 982470 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242158-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) ROSA HELENA FAJARDO GARCIA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242158-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario ROSA HELENA FAJARDO GARCIA

Matrícula No 844753

Dirección para Notificación
elenatricolor@hotmail.es CONJUNTO TORRES DE FEGOVE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242158-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242158 de 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  NOVIEMBRE  DE  2020  la  señora  ROSA  HELENA  FAJARDO  GARCIA
identificado con C.C. No. 30081075, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 242158
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 844753 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 17 # 82- 105 TORRE
1 APTO 101 en el periodo facturado 2020-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
AP1315MMCAF32082AA,  y  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el  Ministerio  de
Salud y Protección Social con motivo del Coronavirus (COVID-19), se le informa a la señora ROSA
HELENA FAJARDO  GARCIA,  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con  geófono,  que  se  soliciten
dentro  del  trámite  de  reclamación  no  serán  ejecutadas  dadas  las  circunstancias  de  calamidad
pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
OCTUBRE de 2020  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,
el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  ocasionales  del
predio,  dadas  las  condiciones  actuales  por  la  Emergencia  Nacional,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 13 m3, en el periodo de Octubre avanzó de 971 m3 a 984 m3, prueba fehaciente de la
diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte
del lector. 

Cabe anotar que, el consumo del periodo reclamado no presenta desviación significativa, y es un
consumo con disminución pocas veces evidenciada en periodos anteriores,  adicional  a  ello,  se le
referencia que el m3 de Acueducto para el Estrato 4 tiene un valor de $1.638.16 pesos, lo que con
el consumo registrado equivale a $21.296,08 pesos.

Continuando,  se  informa  que  el  servicio  de  alcantarillado  prestado  por  parte  de  la  Empresa,  lo
integran:   el  Conjunto  de  tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que conforman el  sistema de



evacuación y transporte de las aguas lluvias, residuales o combinadas de una comunidad y al cual
descargan las acometidas de alcantarillado de los inmuebles, de allí, que su valor por m3 sea más
costoso que el m3 de Acueducto.

Siendo  así  las  cosas,  para  el  Estrato  4  el  m3  de  Alcantarillado  vale  $1.908,08  pesos  y  para  el
consumo registrado equivale a $24.805,08 pesos.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994 ,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de Octubre de  2020  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni  modificado,  porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódi ca  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumo s,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.  
 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la  Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROSA  HELENA
FAJARDO GARCIA identificado con C.C. No. 30081075 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ROSA  HELENA  FAJARDO  GARCIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
elenatricolor@hotmail.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  ROSA HELENA FAJARDO GARCIA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
844753 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242161-52 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HERNANDO   SANCHEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242161-52

Fecha Resolución
9 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario HERNANDO  SANCHEZ

Matrícula No 19622417

Dirección para Notificación
Sanchezhernando912@gmail.com 20 DE JULIO

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242161-52 

DE: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242161 de 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 el (la) señor(a) HERNANDO  SANCHEZ identificado con C.C. No.
15260330, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 242161 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  19622417  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CS  2508  C  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s).2020-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
 análisis y  calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19622417, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P1915MMRAL118732AA el cual registra una lectura acumulada de 146 m3. se determina que el consumo se
debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector.

Podemos observar  que la  Empresa efectivamente  ha  facturado,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio



que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19622417  por  la
Empresa, respecto al período de Octubre de 2020 por 17 m3, SON CORRECTOS , ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HERNANDO  SANCHEZ identificado
con  C.C.  No.  15260330  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



HERNANDO   SANCHEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  Sanchezhernando912@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: HERNANDO  SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19622417 a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19898-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA CLEMENCIA GRISALES QUIMTERO
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19898-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

RECLAMO 241759 de 7 DE OCTUBRE DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario DIANA CLEMENCIA GRISALES QUIMTERO

Identificación del Peticionario 30331382

Matrícula No. 1750082

Dirección para Notificación dianaclemen@hotmail.com JARDINES DE TANAMBI

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia  de quedar  surtida  la notificación:  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19898-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19898  DE  19  DE  OCTUBRE  DE  2020  SOBRE  
RECLAMO No. 241759 DE 6 DE OCTUBRE DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DIANA  CLEMENCIA  GRISALES  QUIMTERO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
30331382 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 241759-52 de 7 DE
OCTUBRE DE 2020, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1750082
Ciclo 5, ubicada en la dirección AV PARALELA.NORTE.RIO.CONSOTA # 45- 50 TORRE 2 APT, Barrio JARDINES
DE TANAMBI en el (los) periodo(s) facturados(s).2020-9.

Que el recurrente por escrito presentado el día 19 DE OCTUBRE DE 2020  manifestando su inconformidad
en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión   argumentando  su
inconformidad  con  el  cobro  de  34  m3  de  consumo  en  el  periodo  de  facturación    de  Septiembre  2020,
manifiesta  no  estar  de  acuerdo  con  el  consumo  facturado,  y  solicita  la  revisión  de  la  facturación
correspondiente  al  mes  de  septiembre,  ya  que  presenta  un  consumo  elevado,  diferente  al  promedio
histórico  de  los  últimos  meses,  teniendo  en  cuenta  que  el  apartamento  estuvo  desocupado  desde  marzo
hasta el 29 de agosto, siento habitado este por 2 personas, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión al Recurso de Reposición,  se analizó el sistema Información Comercial y se evidencia que el
usuario presento reclamación por inconformidad con el consumo facturado en el periodo de Septiembre de
2020 a través del reclamo 241538 el día 29 de septiembre de 2020, ante la inconformidad del usuario con
la  respuesta  dada  por  la  Empresa  interpuso  nuevamente  reclamo   dentro  de  los  siguientes  5  días  de  la
notificación, el día 06 de octubre de 2020 el reclamo 241759, el cual se radico erróneamente en el sistema
ya que se debía radicar como un Recurso en contra de la Resolución 241538, por lo expusto anteriormente
la Empresa tendrá en cuenta el Recurso 19898 en contra de la Resolución 241759-52.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se  presentó
desviación significativa del consumo en el periodo de  Septiembre de 2020,  y se confirmó la lectura,  se



determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa para el periodo de Septiembre
de  2020   el  medidor  avanzo  de  281  m3  a  315  m3  arrojando  una  diferencia  de  34  m3,  los  cuales  se  
facturaron  en su totalidad.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, habida cuenta que
quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  y  que  no  se  le
efectuaron pruebas al medidor, para determinar su correcto funcionamiento,  este Departamento encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar
el  consumo  del  período  de  facturación  de   SEPTIEMBRE  de  2020,  cobrando  consumo  por  aforo  de  2
personas que habitan el predio,  equivalente a 10 m3.

En consecuencia,  se  procederá  a MODIFICAR el  consumo facturado en el período de   SSEPTIEMBRE de
2020,   revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso
particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se
reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -135067 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO ACUEDUCTO 2020-9 470 10 34 16382 55697 -39316

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-9 470 10 34 9616 32694 -23078

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-9 470 10 34 19081 64875 -45794

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2020-9 470 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-9 470 10 34 11200 38081 -26881

AJUSTE A LA DECENA 2020-9 470 0 0 -1 -5 4



Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles,  la empresa deberá que revisar el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre



en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DIANA  CLEMENCIA  GRISALES
QUIMTERO  en  contra  de  la  Resolución  No.  241759-52  de  7  DE  OCTUBRE  DE  2020,  y   REVOCA   la  decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1750082  la  suma  de   -135067.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra
esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando
las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso,
razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo
del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19900-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  XIMENA VARGAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19900-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

RECLAMO 241476 de 9 DE OCTUBRE DE 2020

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario XIMENA VARGAS

Identificación del Peticionario 42129604

Matrícula No. 303982

Dirección para Notificación ximena3042@hotmail.com SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia  de quedar  surtida  la notificación:  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3261903
Resolución No. 19900-52 

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19900 DE 19 DE OCTUBRE DE 2020 SOBRE 
RECLAMO No. 241476 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  XIMENA  VARGAS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42129604  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 241476-52 de 9 DE OCTUBRE
DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  No.
303982 Ciclo 4, ubicada en la dirección CL 33 # 6- 40, Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO  en el (los) periodo(s)
facturados(s).2020-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  19  DE  OCTUBRE  DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que  no  encuentra  de  acuerdo  con  la  respuesta  que  dieron  acerca  del  cobro  de  la
instalación  que  me  hicieron  ya  que  me  parece  un  cobro  muy  alto  pido  por  favor  rectifiquen  esa
liquidación, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente la Resolución 241476-52,  notificado por  correo electrónico certificado suministrado
por  el reclamante, en la cual se le informó lo siguiente:

Desde  el  sistema  de  información  comercial  se  puede  apreciar  que  el  predio  identificado  con  la
matrícula  N°  303982  se  le  generó  cobro  por  concepto  de  instalaciones  domiciliarias  por
Independización  de  la  acometida,  atendiendo  solicitud  de  matrícula  y  prestación  de  servicios  con
solicitud  3124718  del  13  de  Enero  de  2020;  habiéndose  realizado  el  servicio  de  independización  de
acometida solicitada por el usuario.

Luego,  se  observa  que los  cobros  generados  por  INSTALACION DOMICILIARIA  DE ACUEDUCTO
con un valor total de $4.390,909,92 liquidado mediante el cumplido N° 381776054 el cual fue diferido a
6  cuotas  por  valor  de  $  751,148  cada  una;  se  comparte  la  información  de  dicho  cobro  respecto  del
valor y las cantidades utilizadas.



De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro, los trabajos realizados y elementos
requeridos  se  efectuaron  en  la  acometida  del  predio  reclamante  No.  303982,  es  decir,  que  es  de
propiedad del usuario y, por ende, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de
los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá  hacerse
cargo del costo de la conexión, reparación y mantenimiento,  la Empresa ejecuta la orden de trabajo
pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que
se beneficia directamente del servicio.

Que al  respecto es  importante  aclarar  al  usuario  el  concepto  referente  a  la  acometida  de  acueducto
que  es  la  derivación  de  la  red  local  de  acueducto  que  s e  conecta  al  registro  de  corte  en  el
inmueble ,  siendo  ésta  la  que  alimenta  el  predio  y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la
responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los
materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las  viviendas,  como se
procede  ilustrar en la siguiente imagen:



Así  las  cosas,  queda  claro  para  las  partes  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los
procedimientos de instalación domiciliaria realizados en el predio SON CORRECTOS  ya que se está
efectuando el cobro de materiales y mano de obra requerida para el cambio de acometida, por lo cual,
éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora  XIMENA
VARGAS, por lo tanto, los valores facturados en el  período de Agosto de 2020  no serán objeto de
reliquidación o modificación.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  con ocasión
al Recurso de Reposición se realizó visita técnica realizada por el grupo de Servicio al cliente el día
28  de  Octubre  de  2020,  en  la  que  el  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  realizó  las
siguientes observaciones “SE VISITA PREDIO Y SE OBSERVA QUE HUBO UN ARREGLO EN LA
VÍA SOBRE LA CALLE ,CON MEDIDAS APROXIMADAS DE 8.35  MTS POR 85  CM ,  USUARIA
MANIFIESTA QUE LA CAJA DE REGISTRO EN EL ANDÉN YA LA TENÍA HECHA, EL ARREGLO
SÓLO FUE DESPUÉS DEL ANDEN”, por lo que se puede constatar que el cobro por concepto de
Obra civil en Pavimento Alcantarillado por 7,90 corresponde a los datos suministrados en la visita,
afirmando que la Empresa ejecuto un cobro correcto por este concepto, por lo tanto,  el actuar de la
Empresa  se  ajusta  a  los  lineamiento  de  la  Circular  Externa  006  de  2007,  expedida  por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la
observancia del debido proceso. 

Se verifica en el sistema de Información Comercial la Matrícula 303982 y se evidencia la Solicitud
3124718  por  el  grupo  de  matrículas  con  la  observación  “USUARIO  SOLICITA  CAMBIO  DE
ACOMETIDA  DE  ALCANTARILLADO  (ES  COMPARTIDA  CON  LA  DEL  VECINO  Y  SE  VA  A
INDEPENDIZAR)”

Por  lo  tanto,  el  grupo  de  operaciones  procedió  a  ejecutar  la  orden  de  trabajo,  lo  que  genero  el
siguiente cobro:



La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá
hacerse cargo del costo de la instalación, reparación o mantenimiento; la Empresa ejecuta
la  orden  de  trabajo  por  la  cual  se  efectuar   la  independización,   pero  el  costo  de  los
materiales  y  la  mano  de  obra  debe  ser  asumido  por  el  propietario  del  inmueble  que  se
beneficia directamente del servicio.    en  la ejecución de esta orden de trabajo y en el c obro
respectivo, la Empresa no ha violado el debido proc eso,  pues brindamos todas las garantías
procesales,  y los cobros se realizan de acuerdo a las políticas de la Empresa establecidas
en la  Directiva de Precios N° 170 del 22 de mayo d e 2019.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de  la  orden  de  trabajo  por  la  cual  el  personal  de  l a  Empresa  efectuó  la   conexión
nueva de alcantarillado desde la red central  en el  inmueble con  matrícula 303982 es 
correcto  y  en  consecuencia  no  será  objeto  de  modifi cación,  pues  el  usuario  es  el
propietario  de la  acometida y debe asumir  el  costo  total  del  trabajo  realizado,  en  la
cual se realizó obra civil en pavimento conexión al cantarillado por 7.90 mt.

Por lo expuesto anteriormente,  este despacho confirma la decisión inicial  que hoy es objeto de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por otros cobros a través del cumplido No  381776054, a la
matrícula 303982. Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acome tidas y medidores. En ningún caso se permite



derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores  o usuarios , una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  insta laciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado ,  sino fueren

inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se

refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  XIMENA  VARGAS   y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 241476-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2020, por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO .  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19904-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO  RAMIREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19904-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

RECLAMO 241846 de 21 DE OCTUBRE DE 2020

Resultado de la decisión:        MODIFICA

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario FERNANDO  RAMIREZ

Identificación del Peticionario 9869002

Matrícula No. 1540194

Dirección para Notificación sebastiangarcia.juridico@hotmail.com EL BOSQUE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia  de quedar  surtida  la notificación:  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19904-52  

DE: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19904 DE 22 DE OCTUBRE DE 2020 SOBRE 
RECLAMO No. 241846 DE 19 DE OCTUBRE DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) FERNANDO  RAMIREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 9869002 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 241846-52 de 21 DE OCTUBRE
DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
CLASE DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula No. 1540194 Ciclo 8, ubicada en la dirección MZ C
CASA 29 BARRIO EL BOSQUE, Barrio EL BOSQUE  en el (los) periodo(s) facturados(s).2020-9.

Que el recurrente por escrito presentado el día 22 DE OCTUBRE DE  2020 manifestando su inconformidad
en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  a  través  de  la  Resolución  No.  241846-52,  por  lo  que
impugnó  la  decisión  argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  y  solicita:  Rectificar  el  no  de  ficha
catastral  el  cual  es  el  siguiente:0103000001590003000000000,  se  normalice  mi  factura  de  servicios
públicos con los beneficios que tenía previamente, rectificar que el uso de mi predio es de tipo residencial
como se evidencia en el material probatorio adjunto factura de energía, rectificar que el estrato de mi predio
es estrato 1, adjunto certificado de estratificación, reingresarme al beneficio 3,2,1,0 de la Alcadia de Pereira
en previa verificación de los documentos que adjunto dado que mi bien es de tipo residencial, es estrato 1,
al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente la reclamación a través de la Resolución 241846-52 , Se aclara que la notificación
de la  Resolución se  realizó  a  través  del  correo  electrónico  que suministro  la  reclamante  en  la
cual se le informó lo siguiente:

Respecto a la solicitud referente a la matricula Nro. 1540194 la Subgerencia Comercial Departamento
de Atención al Cliente de la Empresa Aguas y Aguas, después de corroborar en nuestro Sistema de
Información Comercial y la información registrada del predio, se informa que:

Ante  a  su  inconformidad  con  el  cobro  facturado  en  el  periodo  de  septiembre  de  2020  y  sin  soporte
alguno adjunto a la solicitud, la Empresa aclara que, esto se genera debido a que por diferencias en la
estratificación entre el municipio y la empresa se procederá a cobrarles el beneficio 3 2 1 0 que les fue
aplicado en los meses de abril y mayo, pues de acuerdo al municipio estos predios son comerciales, o
se encuentran clasificados en estratos 4, 5 o 6.

 
Por  lo  cual,  se  envió  información  en  el  mes  de  agosto  relacionando  la  Ficha  catastral



010301590010000 del predio ubicado en la MZ C CS 29 BARRIO EL BOSQUE,  en la que se informó
de este proceso para este predio con Matricula Nro. 1540194 y se comunicó así:

Teniendo en cuenta que esta medida se direccionó a los estratos 1,2 y 3, le queremos informar que en la base de

datos  que  suministra  la  Secretaría  de  Planeación  de  la  Alcaldía  de  Pereira  sobre  estratificación,  el  predio  en

mención  no  aparece  dentro  de  éstos  estratos,  razón  por  la  cual,  le  invitamos  a  que  verifique  el  número  de  su

Ficha Catastral, que aparece en el encabezado de esta comunicación, con el número de la factura del Predial o el

Certificado de Tradición de su predio, para comparar que la numeración sea igual.

 En caso que la numeración no coincida, agradecemos se comunique de lunes a viernes en el horario de 7:30 am

a 12:30 m y de 1:30 pm a 4:30 pm, con nuestra línea de atención telefónica 3401116 para todos los operadores

y el 116 para Tigo, Movistar y teléfonos fijos (opción 4), para actualizar la información.

 Si  la  Ficha  Catastral  es  correcta,  y  Ud.  presenta  inconformidad  o  una  solicitud  de  reconsideración  con  la

estratificación  reportada,  le  informamos  que  deberá  acudir  a  la  Secretaría  de  Planeación  del  Municipio  de

Pereira, (correo electrónico: contactenos@pereira.gov.co). 

Finalmente,  se  le  recuerda  que  la  estratificación  es  un  instrumento  que  clasifica  en  estratos  los  predios,  y  se

utiliza  para  cobrar  de  manera  diferencial  los  servicios  públicos  domiciliarios.  Por  esta  razón,  si  el  predio  no  se

encuentra dentro de los estratos 1,2 y 3, realizaremos el ajuste en su factura a partir del mes de septiembre, por

medio de un diferido.

Nota  de  interés:  le  queremos  informar  que  de  acuerdo  con  la  base  de  datos  que  suministra  Planeación

Municipal, su predio aparece registrado como Comercial. 

Aunado a lo  anterior,  no se procederá a efectuar  ajuste alguno de  los  valores  cobrados,  ya  que NO
PROCEDE  una  reliquidación  a  favor  del  usuario  por  la  facturación,  dada  la  actualización  de  la
información del predio, en consideración de lo expuesto anteriormente.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se
procedió  a  verificar  los  documentos  presentados  por  el  usuario,  certificado  de  estratificación
expedido por la Secretaria de Planeación del Municipio de Pereira, Certificado de Nomenclatura
y  Predial con vigencia del año 2020.

Que de conformidad  con el certificado expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de
Pereira, en el cual hace constar que el inmueble con matricula 1540194 ubicado en la Mz C Cs
29,  Barrio  EL  BOSQUE ,  de  acuerdo  a  la  metodología  de  estratificación  realizadas  por  el
Departamento Nacional de Planeación DNP, las cuales evalúan las características físicas y de
localización  de  la  vivienda  y  su  zona  de  influencia,  se  le  ha  asignado  ESTRATO:   1  
BAJO-BAJO.

Al   revisar  en  el  sistema  de  información  comercial,  actualmente  figura  como  RESIDENCIAL,
estrato 1 BAJO-BAJO. Se comisiona al  grupo de facturación y cartera a través de la  Solicitud
No.  3263073  para  que  reliquide  el  periodo  de  Septiembre  por  clase  de  uso  de  Comercial  a
Residencial  y  se  acrediten  los  conceptos,  CLASE  DE  USO  Y   DEBITO  ACUEDUCTO
EMERGENCIA COVID 19 Y DEBITO VERTIMIENTO EMERGENCIA COVID-19,  los cuales se
verán reflejados en su próxima facturación.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar la Clase de Uso facturado en el período de  SEPTIEMBRE
de 2020,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición. 



Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de haber entregado las
facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se  compruebe  dolo  del
suscriptor o usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los municipios y distritos al momento de
la expedición de la presente ley seguirán siendo los responsables de administrar los recursos del Sistema General de Participaciones
para Agua Potable y Saneamiento Básico y de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico. En todo
caso,  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  por  el  Gobierno  Nacional,  en  desarrollo  de  los  siguientes
aspectos:

a)  Destinación  y  giro  de  los  recursos  de  la  participación  para  agua  potable  y  saneamiento  básico,  con  el  propósito  de  financiar
actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c) Aplicación de la estratificación socioeconómica, conforme a la metodología nacional establecida ( negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el  equilibrio  entre  los  subsidios  y  las
contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8.  ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la  clasificación  de los  inmuebles  residenciales  de
un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la ley”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por FERNANDO  RAMIREZ contra la
Resolución No. 241846-52 de 21 DE OCTUBRE DE 2020, y MODIFICA  la decisión anterior por  lo expuesto
en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 591-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS , interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CLARA SALAZAR  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
591-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario MARIA CLARA SALAZAR

Matrícula No 1014802

Dirección para Notificación
ams.distribuciones@hotmail.com BELMONTE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Señor (a):
MARIA CLARA SALAZAR
ams.distribuciones@hotmail.com
Teléfono: 3135580

Radicación: 591 del 26 DE OCTUBRE DE 2020
Matrícula: 1014802
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA : INFORMACION EXACTA DE LO QUE
SUCEDES Y HASTA CUANDO VAN A REALIZAR LOS CORTES DE AGUA SIN PREVIO
AVISO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a su escrito petitorio radicado el 26 Octubre de 2020, mediante el cual solicita
solucionar  la  suspensión  continua  del  servicio  sin  previo  aviso  afectando  la  calidad  de  la
prestación del servicio, al respecto comedidamente me permito precisar lo siguiente:

De acuerdo a la revisión efectuada por funcionarios del Departamento de Agua potable de
la  Subgerencia  de  Operaciones,  se  verificó  en  campo  la  situación  planteada  por  el
peticionario, Sra. MARIA CLARA SALAZAR, ubicado en CRA 14 NO 104 - 91 BODEGA 3
BELMONTE, observándose lo siguiente:

En atención solicitud me permito informar que el problema citado frente a la suspensión del
servicio presentadas en el predio, se realizaron los ajustes en las válvulas reguladoras de
presión y se realizará con continuo monitoreo para verificar la continuidad de la prestación
del servicio en el predio.

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE



DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora MARIA CLARA SALAZAR identificado
con N.I.T. No. 1088258612 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señora MARIA CLARA SALAZAR
enviando citación a Dirección de Notificación: ams.distribuciones@hotmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 594-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual  se  resolvió  QUEJAS ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MAURICIO GAVIRIA  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
594-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario MAURICIO GAVIRIA

Matrícula No 1238963

Dirección para Notificación
agaviria@postobon.com.co BELMONTE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Señor (a):
MAURICIO GAVIRIA
agaviria@postobon.com.co
Teléfono: 3205099

Radicación: 594 del 26 DE OCTUBRE DE 2020
Matrícula: 1238963
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA : RECIBIR UNA SOLUCIÓN PARA ESTE
INCONVENIENTE QUE AFECTA EL PROCESO PRODUCTIVO DE LA COMPAÑÍA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a su escrito petitorio radicado el 26 Octubre de 2020, mediante el cual solicita
solucionar  la  suspensión  continua  del  servicio  sin  previo  aviso  afectando  la  calidad  de  la
prestación del servicio, al respecto comedidamente me permito precisar lo siguiente:

De acuerdo a la revisión efectuada por funcionarios del Departamento de Agua potable de
la  Subgerencia  de  Operaciones,  se  verificó  en  campo  la  situación  planteada  por  el
peticionario,  Sra.  MARIA  CLARA  SALAZAR,  ubicado  en  CR  14  #  104-  91  BDG  2
BELMONTE, observándose lo siguiente:

En atención solicitud me permito informar que el problema citado frente a la suspensión del
servicio presentadas en el predio, se realizaron los ajustes en las válvulas reguladoras de
presión y se realizará con continuo monitoreo para verificar la continuidad de la prestación
del servicio en el predio.

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,



estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) MAURICIO GAVIRIA identificado
con N.I.T. No. 890903939-5 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) MAURICIO GAVIRIA
enviando citación a Dirección de Notificación: agaviria@postobon.com.co haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 596-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS , interpuesto por el (la) señor(a) CONCRETOS ARGOS SAS PLANTA PEREIRA  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
596-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario CONCRETOS ARGOS SAS PLANTA PEREIRA

Matrícula No 1238930

Dirección para Notificación
maria.osorio@argos.com.co BELMONTE BAJO

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Señores:
CONCRETOS ARGOS SAS PLANTA PEREIRA
maria.osorio@argos.com.co
Teléfono: 3126092310

Radicación: 596 del 27 DE OCTUBRE DE 2020
Matrícula: 1238930
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA : EL SERVICIO DE AGUA, VIENE SIENDO
SUSPENDIDO DESDE LA SEMANA PASADA, ESTO ESTA AFECTANDO GRAVEMENTE LA
PRODUCCIÓN DE CONCRETO. AL LLAMAR NO CONTESTAN NI HASTA EL MOMENTO NO
HAN DADO SOLUCIÓN.   

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  27  DE  OCTUBRE  DE  2020,   se  le  informa  que,  una  vez
presentada la solicitud ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro.1238930 en referencia
a los cortes del servicio presentados, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente
a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  para  corroborar  lo
referenciado en su solicitud.

Por lo tanto, se remite la solicitud a la Subgerencia de Operaciones, de lo cual el Ingeniero DIEGO
JULIAN ANZOLA,  informa  que:  se  realizaron  los  ajustes  en  las  válvulas  regulador as  de
presión ,  y  se  realizará  con  continuo  monitoreo  para  verific ar  la  continuidad  de  la
prestación del servicio en el predio.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico,  nuestra empresa busca cada día dar la mejor  atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE L A
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S .  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  los  señores  CONCRETOS  ARGOS  SAS  PLANTA
PEREIRA identificado con N.I.T.  No.  860350697-4  por  concepto  de  FALLA EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto



administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a los señores  CONCRETOS ARGOS SAS
PLANTA PEREIRA enviando citación a Dirección de Notificación: maria.osorio@argos.com.co
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 597-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LILIANA MARIA ARENAS  ARENAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
597-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario LILIANA MARIA ARENAS ARENAS

Matrícula No 1928159

Dirección para Notificación
gerencia@confetexdecolombia.com BELMONTE

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Señor (a):
LILIANA MARIA ARENAS ARENAS
gerencia@confetexdecolombia.com
Teléfono: 3162796866

Radicación: 597 del 27 DE OCTUBRE DE 2020
Matrícula: 1928159
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA : SOLICITUD RESPETUOSA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL, LA EMPRESA CONFETEX DE
COLOMBIA SAS CON NIT 816.008.314-4, QUIEN TIENE DOS MATRICULAS DE
SERVICIO DE AGUA 1928159 Y 1928167 TIENE DIFICULTADES CON EL SUMINISTRO
DE AGUA DESDE HACE TRES SEMANAS, SIEMPRE SE VA EL AGUA DESDE LAS
NUEVE DE LA MAÑANA HASTA LAS CINCO DE LA TARDE, HEMOS BUSCADO UNA
SOLUCIÓN LLAMANDO A REPORTAR LA SITUACIÓN PERO A LA FECHA NO HAN
VENIDO A REVISAR Y NADIE NOS REGALA UNA RESPUESTA EFECTIVA DE QUE
DEBEMOS HACER. TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA EMPRESA SOMOS
ALREDEDOR DE 100 PERSONAS Y ANTE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA QUE VIVE
EL PAÍS POR LA CRISIS SANITARIA SE HACE VITAL QUE NOS DEN UNA RESPUESTA
LO ANTES POSIBLE, NO ES POSIBLE TENER A 100 PERSONAS TODO UN DÍA
LABORANDO Y SIN AGUA, ADEMÁS QUE PARA LAS OPERACIONES DE
PRODUCCIÓN EN ESTAMPACIÓN SE NECESITA AGUA PARA DICHO PROCESO.
SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE SEA TENIDA EN CUENTA ESTA SOLICITUD
PARA UNA PRONTA RESPUESTA.
RECIBIREMOS NOTIFICACIONES EN EL CORREO ELECTRÓNICO
GERENCIA@CONFETEXDECOLOMBIA.COM

ATENTAMENTE
LILIANA MARÍA ARENAS
GERENTE CONFETEX DE COLOMBIA SAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA



En atención a su escrito petitorio radicado el 27 Octubre de 2020, mediante el cual solicita
solucionar  la  suspensión  continua  del  servicio  sin  previo  aviso  afectando  la  calidad  de  la
prestación del servicio, al respecto comedidamente me permito precisar lo siguiente:

De acuerdo a la revisión efectuada por funcionarios del Departamento de Agua potable de
la  Subgerencia  de  Operaciones,  se  verificó  en  campo  la  situación  planteada  por  el
peticionario,  Sra.  LILIANA  MARIA  ARENAS  ARENAS,  ubicado  en  MZ  B  LT  3  BDG  1
BODEGA 3 BELMONTE, observándose lo siguiente:

En atención solicitud me permito informar que el problema citado frente a la suspensión del
servicio presentadas en el predio, se realizaron los ajustes en las válvulas reguladoras de
presión y se realizará con continuo monitoreo para verificar la continuidad de la prestación
del servicio en el predio.

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LILIANA  MARIA  ARENAS
ARENAS  identificado  con  C.C.  No.  42147664  por  concepto  de  FALLA  EN  LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LILIANA MARIA
ARENAS ARENAS enviando citación a Dirección de Notificación:
gerencia@confetexdecolombia.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 603-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS , interpuesto por el (la) señor(a) SURENVIOS S.A.S JAIMES SARMIENTO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
603-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario SURENVIOS S.A.S JAIMES SARMIENTO

Matrícula No 123117

Dirección para Notificación
yiyojfox@hotmail.com CENTRO

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Señor (a):
SURENVIOS S.A.S JAIMES SARMIENTO
yiyojfox@hotmail.com
Teléfono: 3223492366

Radicación: 603 del 30 DE OCTUBRE DE 2020
Matrícula: 123117
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA : CAMBIO DE LLAVE DE PASO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 30 DE OCTUBRE DE 2020, el Departamento de Servicio
al Cliente  le informa que, una vez presentada la queja N° 603 y radicado WEB 12314  se
procedió  a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se
encontró que para el  predio  con matricula  123117 se le  genero una solicitud  N° 3262736
para  realizar  el  cambio  de  la  llave  de  paso,  actualmente  el  proceso  depende  del
Departamento  de  Agua  Potable,  y  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el
Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del Coronavirus (COVID-19), se estarán
ejecutando las solicitudes de acuerdo a la disponibilidad técnica del Personal.

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los inconvenientes presentados.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  SURENVIOS  S.A.S  JAIMES
SARMIENTO  identificado  con  N.I.T.  No.  813000298  por  concepto  de  QUEJAS



ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) SURENVIOS S.A.S
JAIMES SARMIENTO enviando citación a Dirección de Notificación: yiyojfox@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6936-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALIRIO HOYOS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6936-52

Fecha Resolución
6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario ALIRIO HOYOS

Matrícula No 1792308

Dirección para Notificación
titohoyos33@hotmail.com FINCAS CRUCERO DE COMBIA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Señor (a):
ALIRIO HOYOS
titohoyos33@hotmail.com - FINCAS CRUCERO DE COMBIA
Teléfono:  3154120024 
PEREIRA 

Radicación:  No. 6936 Radicado el 28 DE OCTUBRE DE 2020
Matrícula: 1792308 
Motivo de la Petición:  SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENOS DIAS PARA IMFORMARLES
QUE YA SOLUCIONE EL PROBLEMA QUE LES ENVIE EN ESTOS DIAS   GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  al  Derecho  de  Petición  radicado  el  28  DE  OCTUBRE  DE  2020,  el
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   le  informa  que,  una  vez  presentado  el  derecho  de
petición N° 6936  se procedió  a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa,  se  encontró  que  para  el  predio  con  matricula  1992308  se  le  genero  una
visita  por  parte  de  nuestro  colaborador  FREDDY  RAMOS  el  cual  logra  verificar  que
efectivamente los daños presentados en el predio ya se encuentran reparados por lo cual
se da por atendida su solicitud.  .

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los inconvenientes presentados.

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud  presentada por el (la) señor (a) ALIRIO HOYOS, identificado
con  C.C.  No  75033393  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ALIRIO HOYOS enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:  titohoyos33@hotmail.com  -  FINCAS  CRUCERO  DE
COMBIA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la



petición,  recae  en  solicitud  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


